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RESUMEN EJECUTIVO 

 
El trabajo de investigación titulado: “EL DERECHO A LA RECTIFICACIÓN DE 

LA LEY ORGÁNICA DE COMUNICACIÓN EN EL EJERCICIO 

PERIODÍSTICO DE DIARIO LA HORA – TUNGURAHUA”,  

 

Diario La Hora - Tungurahua tiene actualmente 24 años en la provincia a partir de su 

primera publicación. El medio de comunicación se basa en los principios generales de 

ser un Diario pluralista que informa de manera libre, oportuna, imparcial y ajustada a 

la veracidad sobre todo lo que acontece. Es libre, laico, agnóstico e inclusivo. Es 

respetuoso y defensor de los Derechos Humanos, además ejerce y defiende la libertad 

de expresión, a la vez que rechaza todo tipo de censura. 

 

Por esta razón este trabajo de investigación se basó en analizar cuál ha sido la 

incidencia del derecho a la rectificación de la Ley Orgánica de Comunicación en el 

ejercicio periodístico del medio de comunicación local, tomando en cuenta los 

aspectos básicos para la construcción de una noticia que son: veracidad, contrastación 

y precisión. 

 

En este trabajo se realizó un estudio, análisis e investigación, lo que permitió recolectar 

información. También se conoció la realidad de Diario La Hora – Tungurahua, que, 

aunque se ve en la obligación de publicar las rectificaciones solicitadas, el trabajo 

periodístico en el equipo de redacción continúa siendo eficaz, ya que se siguen 

publicando temas fuertes para la opinión pública. 

 

Palabras Clave: Medio de comunicación, rectificación, equipo de redacción, ejercicio 

periodístico, Ley Orgánica de Comunicación  
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ABSTRACT 

 

Diario La Hora - Tungurahua currently has 24 years in the province since its first 

publication. The medium of communication is based on the general principles of being 

a pluralistic newspaper that informs freely, timely, impartial and adjusted to the truth 

about everything that happens. He is free, secular, agnostic and inclusive. He is 

respectful and a defender of Human Rights, he also exercises and defends freedom of 

expression, while rejecting all types of censorship. 

 

For this reason this research work was based on analyzing what has been the incidence 

of the right to rectify the Organic Law of Communication in the journalistic exercise 

of the local media, taking into account the basic aspects for the construction of news 

that Are: veracity, contrast and precision. 

 

In this work a study, analysis and research was carried out, which allowed to collect 

information. The reality of Diario La Hora - Tungurahua was also known. Although it 

is obliged to publish the rectifications requested, journalistic work in the editorial team 

continues to be effective, as strong issues continue to be published for public opinion. 

 

Keywords: The means of communication, rectification, writing team, journalistic 

exercise, Organic Law of Communication
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INTRODUCCIÓN 

 

Desde el Registro Oficial de la Ley Orgánica de Comunicación el 25 de junio de 2013, 

los medios de comunicación se han visto en la obligación de publicar rectificaciones 

pedidas en su mayor parte por instituciones públicas.  

Este es el caso de Diario La Hora – Tungurahua, que en el mayor número de casos de 

peticiones de rectificación no procedían, ya que la noticia que había sido publicada 

cumplía con los estándares necesarios.  

Capítulo I: El problema. En este capítulo se encuentra el tema de la investigación con 

su contextualización macro, meso y micro. Asimismo, hay un análisis crítico sobre la 

Ley de Orgánica de Comunicación, también está la prognosis que la planteó la 

investigadora de que podría pasar si no se resuelve el problema. En este mismo capítulo 

se desarrollaron los objetivos de la investigación con la justificación respectiva.  

Capítulo II: Marco teórico. En el capítulo se encuentra material bibliográfico 

relacionado al tema de investigación, que se utilizó para obtener los antecedentes. 

Además de acuerdo a las variables del tema existe el marco conceptual, también se 

fundamentó desde los puntos filosóficos, epistemológicos, axiológicos y legales.  

Capítulo III: Metodología. Contiene la metodología, es decir el enfoque y la 

modalidad de investigación. En este capítulo se detalla la población y muestra de 

estudio, así de cómo se recolectará la información para darle un tratamiento y obtener 

procesamiento y datos. 

Capítulo IV: Análisis de resultados. En este capítulo se encuentra el análisis e 

interpretación de los resultados obtenidos a través de la matriz de recolección de datos. 

Capítulo V: Conclusiones y recomendaciones. Aquí se establecen las conclusiones y 

recomendaciones del trabajo investigativo a partir del análisis de la información.  

Capítulo VI: Propuesta. En este capítulo se plantea una propuesta de solución al 

problema.  

Línea de investigación: Democracia, Derechos Humanos y Constitución Política. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

Tema 

El derecho a la rectificación de la Ley Orgánica de Comunicación en el ejercicio 

periodístico de Diario La Hora – Tungurahua. 

Planteamiento del problema 

Contextualización 

Macro 

A nivel de América Latina, existen países en donde también el Estado ha intentado 

callar a los medios de comunicación, es decir han intentado tomar el control para ser 

dueños de la opinión pública.  

En la actualidad existe la batalla por la opinión pública, ya que, a lo largo de la historia, 

la comunicación y la información han constituido fuentes fundamentales de poder y 

contrapoder. Además, pocos sistemas institucionales pueden durar demasiado si se 

basan de forma preponderante en una represión aguda. Torturar cuerpos es menos 

efectivo que modelar mentes. (Castells, 2009) 

Entre los países que ha sido coartada o se ha intentado ir en contra de la libertad de 

prensa están Venezuela, Argentina, Ecuador, México, Bolivia.   

En cada una de estas naciones los periodistas muchas veces han sido tratados peor que 

a un criminal, cuando han estado realizando su trabajo en diferentes coberturas. Un 

caso fue como la fuerza pública se fue en contra de los comunicadores que se 

encontraban cubriendo en Caracas-Venezuela la petición de la oposición de los 

formularios para recoger firmas para la revocatoria del presidente Nicolás Maduro. 

Los periodistas fueron sacados a la fuerza por los militares del Consejo Nacional 

Electoral en mayo de 2016.  
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Meso 

Desde el Registro Oficial de la Ley Orgánica de Comunicación (LOC), también se 

creó la Superintendencia de la Información y de la Comunicación (Supercom), ente 

regulador que ha sido juez y parte en varios procesos que han iniciado en contra de 

medios independientes.  

Un caso en concreto fue el que sucedió con Diario La Hora – Loja en mayo de 2015 

en donde el alcalde de esta ciudad, José Bolívar Castillo, demandó al periódico por no 

cubrir su rendición de cuentas, aparándose en el artículo 7 de la LOC, que habla de la 

información de relevancia o de interés público. Este caso fue seguido por el Consejo 

de Regulación y Desarrollo de la Información y Comunicación (Cordicom). Ese 

proceso lo ganó el Alcalde de Loja. (Supercom, 2015) 

Este es solo uno de los tantos casos que existen, pues según la rendición de cuentas de 

la Supercom en 2015 existieron 438 procedimientos administrativos, de los cuáles 31 

se encuentran en trámite, 299 fueron resueltos con resolución sancionatoria, 27 fueron 

resueltos con absolución y 81 procedimientos fueron archivados. (Supercom, 2016) 

En cuanto a las réplicas y rectificaciones existen medios impresos independientes que 

se han visto en la obligación de publicar estos requerimientos por la Supercom, pero 

los publican con notas de redacción aclarando que el contenido no es del Diario, ya 

que la Superintendencia empezó a enviar no solo el texto de la rectificación o 

aclaración, sino también los diseños parecidos al del medio impreso.  

Como el publicado en la edición del 17 de diciembre de 2015 en la revista Vistazo, 

donde la editorial del medio publicó la rectificación bajo protesta, aclarando todo el 

trabajo periodístico que se dio para realizar la noticia: ‘Más golpes al IESS’.  

Sobre este mismo tema el Diario El Universo publicó una noticia el domingo 10 de 

enero de 2016, con el titular ‘La visión oficial marca las réplicas y rectificaciones’. En 

esta nota detalla que la Supercom de enero a noviembre de 2015 esta entidad admitió 

36 casos de réplicas y rectificaciones. De las cuales, 23 resultaron en sentencias 

sancionatorias, de los que 14 correspondieron a demandas presentadas desde el sector 

público. 



 

3 

Micro  

En la provincia Diario La Hora – Tungurahua es un periódico que cumple con los 

principios estipulados en el Manual de Estilo del medio en donde se detalla que es un 

Diario pluralista que informa de una manera libre, oportuna, imparcial y ajustada a la 

verdad sobre todo lo que acontece, y orienta a la opinión pública dentro del marco 

establecido en la Constitución Política del Estado, la normativa legal ecuatoriana y los 

convenios internacionales aplicables para el efecto. Además, es un Diario liberal, laico, 

agnóstico e inclusivo.  

El periódico a escala nacional fue fundado hace 33 años. Diario La Hora – Tungurahua 

inició con su oficina en Ambato hace 24 años y aunque cumple con los requerimientos 

nacionales tiene su autonomía.  

Hace tres años con la LOC, el medio local también ha tenido que cumplir con los 

requerimientos de personas o instituciones que han pedido réplicas o rectificaciones 

según su parecer, a lo que el Diario se ha visto en la obligación de publicarlas para no 

ir a una instancia mayor como a un juicio en la Supercom. 
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 Gráfico 1: Árbol del problema 
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Análisis crítico 

Aunque una Ley de Comunicación era necesaria tenerla dentro del país, la que 

actualmente rige a los medios de comunicación se presta para subjetividades, ya que 

existen artículos que no están totalmente claros como el 7 sobre la información de 

importancia pública o de interés general: Esta información difundida por medios de 

comunicación sobre los asuntos públicos y de interés público.  

En este artículo solo se redunda en el tema, pero no existe un concepto claro de que es 

de interés público, haciendo más notoria a subjetividad de la Ley y que un ente como 

la Superintendencia de Comunicación (Supercom) puede sancionar de acuerdo lo que 

le parezca. 

Otro artículo es el 23, que trata de la rectificación, aunque todos los ciudadanos pueden 

acogerse a este derecho, en el Diario La Hora – Tungurahua han llegado rectificaciones 

que no se deberían dar paso, ya que muchas de ellas son versiones de los servidores 

públicos o personas naturales que al momento de pedir una entrevista se han negado a 

darlas o no han respondido las preguntas hechas por los periodistas teniendo un 

limitado acceso a la información oficial y cuando la noticia se ha publicado es cuando 

llegan las peticiones de rectificación.  

Además, dentro del Área de Redacción de un medio impreso, cuando llegan estas 

peticiones, se pierde tiempo, ya que se debe analizarlas, hablar con el periodista que 

trabajó en la noticia y si se opta en primera instancia en no publicar la rectificación o 

réplica, esto es enviada a Quito para que los abogados analicen el tema.  

Después de la respuesta de los abogados del medio, sino se publica la rectificación, se 

puede ir a un juicio en la Supercom, donde se puede perder, y según la rendición de 

cuenta de este ente del 2015, tuvo 438 procedimientos administrativos, de los cuales 

299 fueron resueltos con resolución sancionatoria. Si el medio es sancionado llega el 

primer llamado de atención que es publicar la rectificación pidiendo disculpas. Si en 

menos de un año se vuelve a perder un proceso la multa es del 10% de los primeros 

tres meses de la facturación del medio, en el caso de volver a reincidir la multa o 

sanción será el doble de lo cobrado anteriormente; lo que implica una desestabilización 

del Diario, que podría llegar al cierra del medio de comunicación.  
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Adicional a esto, en caso de que la noticia tenga un error involuntario por parte del 

periodista, este podría llegar a ser amonestado.  

 

Prognosis 

De no solucionarse el problema dentro de Diario La Hora-Tungurahua existirá auto 

censura previa al momento de debatir un tema a trabajar en la reunión de redacción, 

ya que las noticias dejarán de tener el impacto y la calidad que se tienen en el periódico.  

Pero además, esto no solo pasará dentro de La Hora, ya que los otros medios también 

son vigilados por la Supercom, y las rectificaciones y réplicas igual son pedidas.  

De continuar con este problema la información será sesgada, ya que el periodista 

preferirá no trabajar en temas de investigación por miedo a las sanciones en caso de 

llegar rectificaciones por su nota.  

Además Diario La Hora y sus regionales pueden cerrar y desaparecer, ya que la 

mayoría de juicios que se ha tenido en la Supercom han sido sancionados en contra del 

medio de comunicación.  

 

Formulación del problema 

¿Cómo el derecho a la rectificación de la Ley de Comunicación influye en el ejercicio 

periodístico en Diario La Hora – Tungurahua durante el periodo junio – diciembre 

2016? 

 

Interrogantes  

¿Cómo se aplica el derecho a la rectificación de la Ley de Comunicación en Diario La 

Hora - Tungurahua? 

¿Cómo se da el ejercicio periodístico en Diario La Hora - Tungurahua? 
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¿Cuál sería una propuesta de solución factible respecto al cumplimiento de la Ley de 

Comunicación en el ejercicio periodístico? 

 

Delimitación del problema de investigación 

La investigación se llevará a cabo en el área de redacción de Diario La Hora – 

Tungurahua.  

 

Delimitación del contenido 

 Campo: Comunicación Social 

 Área: Géneros periodísticos  

 Aspecto: Derecho rectificación 

 

Delimitación espacial 

Esta investigación se realizará en Tungurahua, en la ciudad de Ambato, parroquia La 

Matriz en la calle Quito entre Rocafuerte y Montalvo.  

 

Delimitación temporal 

Para el tema se tomarán datos del Diario La Hora – Tungurahua, durante el segundo 

semestre de 2016. 

Unidades de observación 

Equipo de redacción de Diario La Hora – Tungurahua: Director de noticias y 

periodistas. 
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Justificación  

Este trabajo de investigación busca conocer qué sucede dentro de la redacción de un 

periódico y como una Ley ha permitido que varios periodistas a escala nacional y local, 

empiecen a autocensurarse para no cometer errores, y más aún que sin cometer errores, 

se tenga que publicar réplicas y rectificaciones que repercuten en la credibilidad del 

Diario.  

La investigación es de interés porque se podrá conocer el trabajo diario dentro del 

periódico, que muchas veces es invisibilizado por los lectores que reciben el producto 

final, pero no saben todo lo que tuvieron que pasar los periodistas para conseguir la 

nota. 

Este trabajo además servirá a los periodistas de Diario La Hora a escala nacional, ya 

que el problema de las rectificaciones no es algo que solo pasa en la redacción de 

Tungurahua, sino en las otras siete provincias donde circula el periódico. 

La presente investigación también es original, ya que no existen trabajos similares 

sobre el derecho a la rectificación y el ejercicio periodístico.  

Además, este tema en específico no ha sido tratado antes, y no se conoce cuál es el 

verdadero sentir del director de noticias y periodistas frente a Ley Orgánica de 

Comunicación (LOC), y cómo esta Ley ha intentado quitarles poder a los medios, 

siendo estos los que todavía ocupan los primeros niveles de credibilidad en la 

ciudadanía.  

Es un trabajo que no se ha realizado antes, aunque han existido varios debates sobre la 

LOC, estos artículos en específico no han sido tratados a profundidad para conocer 

cómo influyen en un medio de comunicación, como es un periódico. 

Además, se conoce como se da la labor periodística y como esta puede llegar a afectar, 

desde el tiempo de los periodistas hasta el retrasar el cierre de la edición.  

También a futuro puede ser utilizada como una herramienta de investigación para 

próximos trabajos, ya que se buscarán datos cuantitativos y cualitativos. 
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Objetivos 

Objetivo general 

Estudiar la influencia del derecho de la rectificación cómo incide en la aplicación sobre 

la Ley Orgánica de Comunicación en el ejercicio periodístico en el Diario La Hora-

Tungurahua. 

 

Objetivos específicos  

 Analizar de qué manera se aplica el derecho a la rectificación de la Ley 

Orgánica de Comunicación en el ejercicio periodístico de los comunicadores 

en Diario La Hora-Tungurahua. 

 Evaluar el ejercicio periodístico de los comunicadores dentro de Diario La 

Hora-Tungurahua. 

 Proponer una solución factible respecto al cumplimiento de la Ley de 

Comunicación en el ejercicio periodístico. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

Antecedentes investigativos 

Para sustentar el presente trabajo se indagó en archivos de la Universidad Técnica de 

Ambato para investigar si existen trabajos similares a la Ley de Comunicación y el 

ejercicio periodístico. A continuación, se describe los siguientes trabajos encontrados. 

Trabajo investigativo de Jiménez (1997) con el tema denominado “La libertad de 

prensa en los medios de comunicación de Ambato durante el período del presidente 

Abdalá Bucaram” en la que concluye: que a) se encuentran en la libertad de prensa en 

el periodo del presidente Bucaram  ̧b) es que los medios de comunicación de la ciudad 

estuvieron sometidos a chantaje y amenazas, ya que los periodistas de estas empresas 

fueron controlados, sancionados y amonestados; c) Asimismo los mecanismos de 

censura y violación a la libertad de expresión fueron algunos; d) Se cortó, silenció o 

destacó la información de acuerdo a los intereses de gente que estuvo en el poder con 

Bucaram. Además, se destaca que los periodistas no tuvieron facilidad para realizar su 

trabajo, especialmente cuando requerían información de Quito. 

En su trabajo de investigación Escobar (2004) con el tema denominado “Represalias a 

periodistas por parte de las fuentes y su influencia en el tratamiento veraz de la 

información” en la que concluye que: a) las represalias contra los periodistas influye 

en el tratamiento veraz de la información, además de intimidar al comunicador al 

momento de informar; b)Entre las represalias más comunes que enfrentan los 

periodistas son las amenazas anónimas y juicios principalmente por parte de personas 

involucradas en el ámbito político. 

Trabajo investigativo de Sarmiento (2005) con el tema “Las estructuras del poder 

ejecutivo y su incidencia en la limitación de la libertad de expresión del Diario El 

Comercio, agencia Ambato” concluye que: a) la libertad de expresión no es 
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respetada por el Gobierno, además que ocultar la información seguía siendo las causas 

para limitar la libertad de expresión; Además se destaca que el Gobierno nunca estará 

de acuerdo con lo que opinen y comenten los periodistas, y los medios de 

comunicación. 

La tesis investigativa del señor Ninabanda (2015) arroja como resultados  que la prensa 

está siendo afectada en su ejercicio por la actual ley de comunicación en su derecho a 

la libertad de expresión ya que este derecho no puede ser regulado y depende 

estrictamente  a las normas establecidas a nivel social. 

 

Fundamentación 

Fundamentación filosófica 

El presente trabajo es filosófico crítico propositivo, ya que es crítico porque realiza 

cuestionamientos sobre el derecho a la rectificación de la Ley de Comunicación y 

libertad de expresión, y es positivo porque evalúa el artículo mencionado y busca que 

exista una mejoría para potenciar el ejercicio periodístico. 

 

Fundamentación epistemológica 

Es de carácter holístico ya que observa al ser humano como íntegro y abarca las esferas 

generales de la comunicación, información y socialización, potenciando al máximo los 

conocimientos periodísticos de una forma constante y profesional. 

 

Fundamentación axiológica 

Es de carácter axiológico ya que se basa en preceptos de valor, de la ética y la moral 

dentro de nuestra sociedad ya que esto constituye parte especial del ejercicio 

periodístico. 
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Fundamentación legal 

Es legal ya que el proyecto está fundamentado en la Ley Orgánica de Comunicación 

(2013), en el artículo 10 de las normas deontológicas: 

1. Referidos a la dignidad humana: 

a) Respetar la honra y reputación de las personas; 

b) Abstenerse de desarrollar y difundir los contenidos y comentarios discriminatorios; 

y,  

c) Respetar la intimidad personal y familiar. 

1. Concernientes al ejercicio profesional: 

a. Respetar los presupuestos constitucionales de verificación, oportunidad, 

contextualización y contrastación en la difusión de información de 

relevancia pública o interés general;  

b. Abstenerse de omitir y tergiversar intencionalmente elementos de la 

información u opiniones difundidas; 

c. Abstenerse de obtener información o imágenes con métodos ilícitos;  

d. Evitar un tratamiento morboso a la información sobre crímenes, accidentes, 

catástrofes u otros eventos similares; 

e. Defender y ejercer el derecho a la cláusula de conciencia;   

f. Impedir la censura en cualquiera de sus formas, independientemente de 

quien pretenda realizarla;  

g. No aceptar presiones externas en el cumplimiento de la labor periodística;  

h. Ejercer y respetar los derechos a la reserva de fuente y el secreto 

profesional;  

i. Abstenerse a usar la condición de periodista o comunicador social para 

obtener beneficios personales;  
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j. No utilizar en provecho propio información privilegiada, obtenida en forma 

confidencial en el ejercicio de su función informativa; y,  

k.  Respetar los derechos de autor y las normas de citas. (Ley Orgánica de 

Comunicación, 2013, p.3) 

2. Relacionados con las prácticas de los medios de comunicación social:  

a. Respetar la libertad de expresión, de comentario y de critica;  

b. Rectificar, a la brevedad posible, las informaciones que se hayan 

demostrado como falsas o erróneas;  

c. Respetar el derecho a la presunción de inocencia;  

d. Abstenerse de difundir publirreportajes como si fuese material informativo;  

e. Cuidar que los titulares sean coherentes y consistentes con el contenido de 

las noticias;  

f. Distinguir de forma inequívoca entre noticias y opiniones;  

g. Distinguir claramente entre el material informativo, el material editorial y 

el material comercial o publicitario;  

h. Evitar difundir, de forma positiva o valorativa, las conductas irresponsables 

con el medio ambiente;  

i. Asumir la responsabilidad de la información y opiniones que se difundan; 

y,  

j. Abstenerse de realizar prácticas de linchamiento mediáticos, entendiendo 

por tales, la difusión de información concertada y reiterativa, de manera 

directa por terceros, a través de los medios de comunicación destinada a 

desprestigiar a una persona natural o jurídica o reducir su credibilidad 

pública. (Ley Orgánica de Comunicación, 2013, p.3) 

Art.23.- Derecho a la rectificación. - Todas las personas tienen derecho a que los 

medios de comunicación rectifiquen la información que han difundido sobre ellas, sus 

familiares o sobre los asuntos a su cargo cuando existan deficiencias en la verificación, 
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contrastación y precisión de la información de relevancia pública de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 22 de esta Ley. (Ley Orgánica de Comunicación, 2013, p.6) 

 

Constitución de la República del Ecuador  

Art. 16.- Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a: 1. Una 

comunicación libre, intercultural, incluyente, diversa y participativa, en todos los 

ámbitos de la interacción social, por cualquier medio y forma, en su propia lengua y 

con sus propios símbolos.  

Art. 17.- El Estado fomentará la pluralidad y la diversidad en la comunicación, y al 

efecto:  

2. Ayudará a la creación y el fortalecimiento de los diferentes medios de comunicación 

públicos, privados y comunitarios, así́ como el acceso universal a las tecnologías de 

información y comunicación específicamente para las personas y colectividades que 

carezcan de dicho acceso o lo tengan de forma limitada.  

Art. 18.- Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a:  

 Explorar, recibir, intercambiar, producir y difundir información veraz, 

verificada, oportuna, contextualizada, plural, sin censura previa acerca de los 

hechos, acontecimientos y procesos de interés general, y con responsabilidad 

ulterior.  

 Consentir libremente a la información generada en entidades públicas, o en las 

privadas que manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas. No 

existirá́ reserva de información excepto en los casos expresamente establecidos 

en la ley. En caso de violación a los derechos humanos, ninguna entidad 

pública negará la información.  

Art. 66.- Se reconocerá y garantizará a todas personas: El derecho de las personas 

agraviadas por informaciones sin pruebas o inexactas, emitidas por medios de 

comunicación social, a la correspondiente rectificación, réplica o respuesta, en forma 

inmediata, obligatoria y gratuita, en el mismo espacio u horario. (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008, p. 10-11-18) 
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Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública  

Art. 5.- Información Pública. - Se considera información pública, todo documento 

en cualquier formato, que se encuentre en poder de las instituciones públicas y de las 

personas jurídicas a las que se refiere esta Ley, contenidos, creados u obtenidos por 

ellas, que se encuentren bajo su responsabilidad o se hayan producido con recursos del 

Estado.  

Art. 9.- La responsabilidad sobre la entrega de la Información Pública. - El titular 

de la entidad o representante legal, será́ el único responsable de garantizar la atención 

suficiente y necesaria a la publicidad de la información pública, así́ como su libertad 

de acceso.  

La responsabilidad de cada uno será la responsabilidad será recibir y contestar las 

solicitudes de acceso a la información, en el plazo perentorio de diez días, mismo que 

puede prorrogarse por cinco días más, por causas debidamente justificadas e 

informadas al peticionario.  

Art. 17.- De la Información Reservada. - No procede el derecho a acceder a la 

información pública, exclusivamente en los siguientes casos:  

a) Los documentos calificados de manera motivada como reservados por el Consejo 

de Seguridad Nacional, por razones de defensa nacional, de conformidad con el 

artículo 81, inciso tercero, de la Constitución Política de la República y que son:  

1) Los planes y órdenes de defensa nacional, militar, movilización, de operaciones 

específicas y de bases e instalaciones militares ante posibles amenazas en contra del 

Estado; 

2) Información en el segmento de la inteligencia, especialmente en los planes, 

operaciones e informes de inteligencia y contra inteligencia militar, siempre que 

existiera conmoción nacional;  

3) La información acerca de la ubicación del material bélico cuando esta no entrañe 

peligro para la población; y los fondos de utilización reservado exclusivamente 

destinados para fines de la defensa nacional; y las informaciones expresamente 
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determinadas como reservadas en leyes vigentes. (Ley Orgánica de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 2004) 
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Red de inclusiones conceptuales 

Gráfico 2: Categorías fundamentales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Grace Infante  

Fuente: Investigación propia 
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Marco conceptual 

Súper ordenación de la variable independiente 

Constitución  

Con la llegada de Rafael Correa a la Presidencia en 2007 firmó el decreto No. 2 el 15 

de enero del mismo año, en la que se convocaba a una Consulta Popular para la 

aprobación o negación de la instalación de la Asamblea Constituyente para la 

elaboración de una nueva Constitución. 

Hace 10 años los ecuatorianos fueron a las urnas para elegir por el sí o no sobre la 

pregunta: ¿Aprueba usted que se convoque e instale una Asamblea Constituyente con 

plenos poderes, de conformidad con el Estatuto Electoral que se adjunta, para que 

transforme el marco institucional del Estado, y elabore una nueva Constitución? 

El discurso que manejó Correa en este tiempo fue que la Asamblea no realizaría una 

Constitución a su medida o a la de su Gobierno, sino para todos los ciudadanos y “ojalá 

para 100 años”. 

La nueva Asamblea se instaló en Montecristi con 130 asambleístas y el 20 de octubre 

de 2008 la nueva Constitución de la República del Ecuador fue publicada en el 

Registro Oficial No. 449.  

Pero solo pasaron tres años para que otra consulta popular se de en el país, con el 

Referéndum que se desarrolló el 7 de mayo de 2011 con cinco preguntas:  

¿Está usted de acuerdo que la Asamblea Nacional, sin dilaciones dentro del plazo 

establecido en la Ley Orgánica de la Función Legislativa, a partir de la publicación de los 

resultados del plebiscito, tipifique en el Código Penal, como un delito autónomo, el 

enriquecimiento privado no justificado? 

¿Está usted de acuerdo que en el país se prohíban los negocios dedicados a juegos de azar, 

tales como casinos y salas de juego? 

¿Está usted de acuerdo que en el país se prohíban los negocios dedicados a juegos de azar, 

tales como casinos y salas de juego? 

¿Está usted de acuerdo con que la Asamblea Nacional, sin dilaciones dentro del plazo 

establecido en la Ley Orgánica de la Función Legislativa, expida una ley de Comunicación 

que cree un Consejo de Regulación que se regule la difusión de contenidos de violencia, 
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explícitamente sexuales o discriminatorios; y que establezca criterios de responsabilidad 

ulterior de los comunicadores o medios emisores? 

¿Está usted de acuerdo con que la Asamblea Nacional, sin dilaciones dentro del plazo 

establecido en la Ley Orgánica de la Función Legislativa, a partir de la publicación de los 

resultados del plebiscito, tipifique como infracción penal la no afiliación al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social de los trabajadores en relación de dependencia? 

(Referéndum, 2011) 

En este Referéndum la victoria fue del sí, por lo que a pesar de que el objetivo era crear 

un Consejo de Regulación por los contenidos de violencia, sexuales o discriminatorias, 

la realidad que se vive actualmente en el país es otra, pues la Ley Orgánica de 

Comunicación fue aprobada dos años después con artículos que buscan la sanción del 

medio.  

Otra realidad sobre la Constitución actual del país es que dejó de ser para 100 años, ya 

que el 3 de diciembre de 2015 se dieron cambios con 15 enmiendas constitucionales, 

las que fueron aprobadas por 100 votos a favor, ocho negativos, una abstención y un 

blanco. 

Los votos a favor fueron en su mayoría de la bancada del oficialismo y la jornada en 

la Asamblea Nacional se dio en medio de las protestas en las calles, principalmente en 

Quito, de la gente que no estaba a favor de estas enmiendas, donde 100 personas 

cambiaron la Constitución que en el 2008 eligieron los ecuatorianos a través de la 

Consulta Popular.   

En medio de estas protestas Diego Pallero, camarógrafo de Diario El Comercio, fue 

golpeado por miembros de la Policía Nacional, quienes lo agredieron mientras ejercía 

su trabajo, los gendarmes los dejaron de agredir cuando se percataron que se trataba 

de un profesional de la prensa. Este hecho se registró en las inmediaciones del parque 

El Arbolito, en la capital. 

Entre las reformas que se aprobó constan los artículos concernientes a: reelección, 

Contraloría, Seguridad social, Política Laboral, Educación y salud, Defensoría del 

Pueblo, Edad de candidatos, Misión de las Fuerzas Armadas, Fondos del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), Consulta popular, Regiones autónomas y 

comunicación como servicio público.  
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Artículo 384. La comunicación como un servicio público se prestará a través de medios 

públicos, privados y comunitarios. El sistema de comunicación social asegurará el ejercicio 

de los derechos de la comunicación, la información y la libertad de expresión, y fortalecerá 

la participación ciudadana. (Enmiendas constitucionales, 2010) 

 

Ley Orgánica de Comunicación  

Con el titular: ‘Ecuador tiene polémica ley sobre comunicación’, se informaba en el 

Diario El País de Uruguay en su plataforma digital sobre la aprobación de la Ley de 

Orgánica de Comunicación (LOC) que se dio el 14 de junio de 2013. 

En esta noticia se detalla que la Ley fue aprobada por capítulos y con 100 votos a favor, 

la mayoría de legisladores de Alianza PAIS, después de haber de la aprobación se dio 

una celebración por la LOC, que la calificaron de histórica. El País (2013). 

Aunque en este año 2017 la Ley cumplirá cuatro años de vigencia, en el 2015 Claudio 

Paolillo, presidente de Libertad de Prensa de Información de la Sociedad 

Interamericana de Prensa (SIP), calificó a la Ley Orgánica de Comunicación como “la 

peor mordaza que existe en América por sus características totalitaristas”. 

En declaraciones a la Rayuela Radio (2015) Paolillo mencionó que entre los casos se 

encuentra el ocurrido con Diario La Hora, que se vio en la obligación de publicar bajo 

protesta una réplica impuesta por la Superintendencia de Comunicación (Supercom), 

incluida la diagramación. “Hay una intención de censurar y humillar a todo aquel que 

no comulgue con la verdad oficial, todo el que se aparta del discurso de Correa es 

censurado y humillado, eso busca esta Ley”, dijo Paolillo. 

Además, en la edición 71 de la Sociedad Interamericana de Prensa (SIP) que se 

desarrolló en Charleston, Carolina del Sur del 2 al 6 de octubre de 2015, se resolvió: 

“denunciar a la comunidad internacional que la aplicación de la Ley Orgánica de 

Comunicación de Ecuador ha demostrado que dicho cuerpo legal es un instrumento 

para restringir la liberta de expresión y de prensa y para propiciar la autocensura de 

medios y periodistas”. (La Hora, 2015) 

Fundamedios el primero de enero en su portal web presentó un informe de cómo fue 

utilizada la Ley de Comunicación y la libertad de expresión en 2016.  
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En este 2016 que está por terminar, se han reportado un total de 491 ataques a la libertad 

de expresión. Hasta la fecha, el total de agresiones contabilizadas desde el año 2008 suman 

2050, una cifra va a aumentar en los próximos días, siendo el año más violento el 2015, 

que cerró con 499. 

Los principales ataques de este año se dieron por aplicación de la Ley Orgánica de 

Comunicación (LOC) que este año aumentó un 69% frente al anterior. Lo mismo ocurrió 

con las vulneraciones a derechos digitales, que este año se incrementaron en un 123 %, 

mientras que en tercer lugar se ubicaron las agresiones por el Uso abusivo del poder estatal, 

que se han mantenido y que se detallarán más adelante. (Fundamedios, 2015) 

Pero sobre el tema de la libertad y derechos se evidenció la preocupación de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), que realizó varias recomendaciones el 

primero de mayo de 2017 durante el Tercer Examen Periódico Universal a Ecuador 

que se realizó en Ginebra. 

Entre los asistentes a esta reunión estuvo Gillermo Long, canciller de Ecuador, quien 

en su discurso destacó a la Ley Orgánica de Comunicación, la creación de la Cordicom 

y la Supercom. “Con ella se creó un sistema de comunicación que asegura no 

solamente el ejercicio de derecho a la comunicación, sino a la libertad de expresión, 

así como el fortalecimiento de la participación ciudadana”. (La Hora 2017, p. B1). 

De acuerdo a la nota de Diario La Hora, Bélgica fue uno de los países que no estuvo 

de acuerdo con Long, y presentó su preocupación por la situación de los defensores de 

los Derechos Humanos y las crecientes limitaciones de expresión y asociación.  

“Otros países, como Canadá, Perú, Francia, Costa Rica, Estonia, Austria, Eslovaquia, 

Luxemburgo y EE.UU., se sumaron a las observaciones y recomendaciones de Bélgica 

en cuanto a la eliminación de normativas que criminalicen el trabajo de los periodistas 

y la libertad de expresión”. (La Hora, 2017, p. B11). 

Sobre este mismo tema de la Ley Orgánica de Comunicación, el presidente electo 

Lenín Moreno, en su campaña planteó modificar la LOC, esto los dijo en un programa 

radial que lo transmitió desde su Casa de Campaña, donde además mencionó que 

privilegiará una buena relación con la prensa. El Comercio (2017) 

“Me gustaría que seamos casi nada, nada, nada represivos con respecto a los medios 

de comunicación independientemente del trato que nos dan a nosotros. Yo creo que la 

libertad de expresión debe estirarse lo más posible”, dijo Moreno en su intervención. 
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Además, destacó que la opción sería modificar la Ley de Comunicación, no botarla ni 

derogarla, pero se la puede revisar. 

Aprobación 

De acuerdo a la Ley Orgánica de Comunicación (LOC) (2013) fue aprobada por la 

Asamblea Nacional por capítulos y la mayor votación a favor fue de la bancada 

oficialista. Esta Ley fue aprobada después de cuatro años que inició su trámite. 

Además, entró en vigencia el 25 de junio del mismo año tras su publicación en el 

Registro Oficial. 

La LOC contiene seis títulos, que se dividen en Principios fundamentales, sistema de 

Comunicación Social, Regulación de contenidos, Medios de comunicación social y 

Del espectro radioeléctrico. Además de disposiciones transitorias, reformatorias, 

derogatorias y final. 

También el Reglamento consta de ocho capítulos que se dividen en objetivos y 

definiciones, aplicación de derechos, institucionalidad, defensor de las audiencias, 

consejos ciudadanos y registro de medios, publicidad, producción nacional y espectro 

radioeléctrico. 

Con la aprobación de la Ley de Comunicación también se dio la creación de la 

Superintendencia de la Información y Comunicación (Supercom) y el Consejo de 

Regulación y Desarrollo de la Información y Comunicación (Cordicom). Es así que el 

8 de octubre de 2013 a través de la cuenta oficial de Twitter del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) se comunicó que Carlos Ochoa 

fue nombrado como el nuevo Superintendente de Comunicación, decisión que fue 

tomada con cinco votos a favor y dos en contra.  

De acuerdo al artículo 55 de la LOC, la Superintendencia de la Información y 

Comunicación es el ente encargado de vigilancia, auditoría, intervención y control, 

con capacidad sancionatoria, de administración desconcentrada, con personalidad 

jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, presupuestaria y organizativa; 

que cuenta con diversas atribuciones para hacer cumplir la normativa de regulación de 

la Información y Comunicación. (Ley Orgánica de Comunicación, 2013, p.11) 
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Derecho a la rectificación de la Ley Orgánica de Comunicación 

En la Ley Orgánica de Comunicación que rige al país desde el 2013, el artículo 23 

concerniente al derecho a la rectificación ha sido uno de los más utilizados por 

instituciones públicas, que en un inicio solo enviaban su pedido de rectificación en 

texto, pero luego las peticiones empezaron a llegar con modelos listas para pegar en 

las páginas de los diarios, es decir parecida a la diagramación del medio de 

comunicación escrito, para que pase como una nota periodística. 

De acuerdo al portal web Fundamedios (2015), las instituciones públicas buscan 

camuflar su verdad con el pedido de las rectificaciones, ya que no solo envían el texto, 

sino que ahora también envían sus artículos diseñados, de acuerdo al estilo y 

diagramación del periódico, por lo que  los diarios a escala nacional se han visto en la 

obligación de publicar estos pedidos, pero con una nota de redacción, aclarando a los 

lectores que es un uso abusivo de la Ley de Comunicación y que lo que verán no es un 

trabajo del diario.  

Uno de los casos que se dio con Diario Expreso fue en una noticia publicada el 29 de 

abril de 2015, con el titular ‘Espinosa no logra desactivar la protesta de los jubilados’, 

la rectificación que el medio se vio en la obligación de publicar, ya fue por orden de 

la Supercom, titulaba: ‘Asociación de jubilados respaldan al IESS y la política del 

Gobierno nacional’. 

En El Universo el 26 de mayo de 2015 tuvo que rectificar en su portada un pedido de 

la Secretaría de Gestión de Riesgos, donde María del Pilar Cornejo, pidió que se 

rectifique una versión dada por ella mimo en días pasados. La información que se 

publicó fue “Gobierno no da garantías a fieles durante misa papal”, y rectificación: 

“No es posible garantizar físicamente la seguridad para el millón doscientos mil 

asistentes a la misa planificada en el santuario de la Divina Misericordia”. 

El 20 de mayo de 2015 El Comercio fue obligado por la Supercom a colocar una 

rectificación diagramada en su edición impresa y además de presentar disculpas 

públicas. La rectificación llevó el titular: “El Proyecto Coca Codo no tendrá un ajuste 

de USD 606 millones”. La nota periodística publicada el 5 de abril de 2015 llevó el 

titular: “USD 606 millones de ajuste en el Coca-Codo”. 
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Otro caso que se presentó fue el 23 de junio de 2015, en esta edición una parte de la 

portada de Diario La Hora-Quito fue: “Inquietud por impuesto a las herencias”. Al 

edificio del medio llegó un CD de la Secom en la que se pedía su publicación con 

titular, texto y diagramación impuesta que fue publicada en la portada del 23 de junio 

de 2015 con el titular: “Herencias: Se busca una justa redistribución de la riqueza”. 

Ese día también se ubicó una nota de redacción para informar a los lectores que lo que 

verán no es un material periodístico de La Hora. 

En la Ley 

En la Ley Orgánica de Comunicación (LOC) en el Capítulo II, concerniente a los 

Derechos a la comunicación, Sección I Derechos de libertad, consta el artículo 23 que 

trata sobre el Derecho a la rectificación.  

 

Súper ordenación variable dependiente 

Política editorial 

Dentro de un diario y en específico en la redacción es importante mantener una línea 

editorial, ya que desde allí se elaborará el material del periódico todos los días.  

Dentro de la línea editorial de un medio de comunicación se encuentran los criterios y 

los valores que guían a los periodistas para presentar un tema que se va a trabajar cada 

mañana al editor o director de noticias.  

En este proceso todas las mañanas se desarrolla un debate, donde el periodista debe 

sustentar su tema a trabajar, desde la fotografía, las fuentes, los documentos que va a 

utilizar.  

La reunión de redacción es el momento más importante del día, ya que aquí se define 

por donde va la dirección de la noticia, a quien se entrevistará y que tipo de 

información se necesita. Este es un proceso que se realiza en Diario La Hora – 

Tungurahua, con su matriz en Ambato, como en Nueva York en el New York Times.  

Dentro de la línea editorial es importante tomar en cuenta que es ahí donde se basan 

las decisiones, como los temas a tratar, quienes serán los entrevistados, las preguntas 
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que les hará y con esto mantener una agenda propia dentro del periódico. Aguilar 

(2007) 

En cuanto a la política editorial son el conjunto de valores y principios en los que se 

basa un medio de comunicación, como son respetar los derechos humanos, los 

preceptos constitucionales, entre otros. 

Uno de los diarios más reconocidos en el mundo es El País, que se fundó el 4 de mayo 

de 1976 en España y aunque inició en Europa su tarea de informar se ha expandido a 

escala mundial y cuenta con bases en países latinoamericanos como México y 

Uruguay, tiene también cientos de corresponsales en decenas de partes del mundo 

como Ecuador, pero eso no es todo, ya que El País también cuenta con una escuela de 

periodismo y con el Libro de Estilo que en 2014 salió la vigesimosegunda edición.  

Y es precisamente en este libro donde se encuentran las normas que se cumplen dentro 

del Diario, como utilización del estilo para el medio impreso y también para el digital. 

Asimismo, se encuentran los principios éticos que caben perfectamente en la política 

editorial, pues en el artículo 1.1 se detalla que:  

EL PAÍS se define estatutariamente como un medio independiente, nacional, de 

información general, con una clara vocación global y especialmente latinoamericana, 

defensor de la democracia plural según los principios liberales y sociales, y que se 

compromete a guardar el orden democrático y legal establecido en la Constitución.  

En este marco, acoge todas las tendencias, excepto las que pugnan la violencia para el 

cumplimiento de sus fines. (Libros de Estilo El País, 2014, p.27) 

En el artículo 1.2 del Libro de Estilo también se contempla que: “EL PAÍS se esfuerza 

por presentar diariamente una información veraz, lo más completa posible, de manera 

que ayude al lector a entender la realidad y a formarse su propio criterio” (Libro de 

Estilo El País, 2014, p.27).  

Entre los preceptos que también se cumplen en este Diario es que tener independencia 

y una no manipulación de las noticias es una garantía para cada uno de los lectores, ya 

que esto es lo más importante para el trabajo profesional. (Libro de Estilo El País, 

2014) 
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En España a pesar de que no existe una Ley de Comunicación, en El País dentro de los 

principios éticos consta que el Diario será el primero en subsanar los errores cometidos 

en sus páginas, y hacerlo lo más rápidamente posible y sin tapujos. 

Esto demuestra que no es necesario tener una Ley que obligue a los medios a hacer 

cosas, ya esto es parte de la ética de los medios de comunicación y lo más importante 

de los periodistas. 

Diario La Hora 

En Diario La Hora a escala nacional se maneja una sola política editorial que rige en 

cada una de las regionales. Manual de Estilo Diario La Hora (2014): “El pensamiento 

del periódico está reflejado en su editorial principal, que tiene difusión a nivel 

nacional. La Hora se define como un medio comprometido con la defensa de la 

democracia en todas sus expresiones dentro de la normativa constitucional y legal 

vigente”. (p.5).  

Si se revisa el Diario La Hora en su edición digital o impresa se puede comprobar que 

en sus diferentes secciones como son país, ciudad, cronos, policial, entre otras en 

ninguna de estas hay contenidos que inciten a la violencia, respetan los derechos 

humanos y en cuanto a contenidos con menores de edad no se los expone, por ejemplo, 

en casos de violaciones los nombres son reemplazados por nombres protegidos, y no 

se utilizan fotografías reales. 

Además, esto es conocido por todos los periodistas que trabajan en Diario La Hora, ya 

que cuando ingresan a formar parte del periódico reciben el Manual de Estilo con el 

que se trabajará todos los días respetando desde las normas de colocar comillas 

simples, uso de cifras, mayúsculas, hasta las políticas editoriales.  

Dentro de la política editorial de La Hora, también se detalla que el Diario acoge el 

pensamiento de los columnistas, quienes son los responsables de lo que escriben y 

además sus textos llevan su nombre. Se detalla también que se manejan diferentes 

géneros periodísticos para informar y servir a los ciudadanos, con contenidos pensados 

en los lectores. (Manual de Estilo Diario La Hora, 2014). 

Sobre esto en Diario La Hora en todas las regionales a escala nacional existe una 

página designada a opinión en donde constan los artículos de los editorialistas que 
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salen de acuerdo a un orden asignado por día, además la editorial del medio, la 

caricatura, frases y cartas al director.  

En esta misma página también se detalla el nombre de las personas que están al frente 

en el Diario a nivel nacional y en cada regional. 

En Tungurahua es una de las regionales donde cada 15 días los domingos el Diario 

circula con dos páginas de la sección de opinión, la cual es detallada, ya que en este 

espacio los criterios son de quienes los escriben.  

 

Periódicos 

Aunque no se tiene un dato exacto sobre el primer periódico en el mundo, existen 

varios historiadores que afirman que la primera aparición de un periódico fue en 1611 

en Francia con el Mercure Francais. (Villamarín, 1997). También empezó a circular 

en Alemania en 1615 el Die Frankfuter Cherpostnant Zeitung y en Inglaterra en 1622 

el Current of Generals News. 

Pero antes, suecos, húngaros y florentinos hacen lo propio, y señalan a 1597 como la fecha 

de aparición de su periódico. En realidad, ese año aparece como el clave en el desarrollo 

del periodismo regular.  

El historiador Giulano Gaeta habla de un periódico mensual aparecido en 1597, en Suiza, 

en la ciudad Rorschach, junto al lago Constanza. Para Vásquez Monlaván, “no es mala idea 

situar el Adán y Eva del periodismo regular en un país tradicionalmente neutral”. Tenía 

entre seis y doce páginas y un tiraje de 150 ejemplares. Manejaba un lenguaje propio del 

periodismo de la época, que aparenta estar más próximo al literario. Por ello es que Vásquez 

Montalvám se apresura en calificar al lenguaje periodístico como “hijo bastardo del 

lenguaje literario”. (Villamarín, 1997, p.104) 

Diarios 

Aunque han pasado 315 años desde la aparición del primer diario en Inglaterra el 

Dayly Courant, se ha buscado desde el inicio que esta sea una información que se 

entrega todos los días sin excepción, pero eso sí han existido cambios y avance a lo 

largo del tiempo.  

El Daily Courant esa una hoja de pequeño tamaño, impresa solo a una cara. “No contenía 

una sola noticia nacional, ni tenía ninguna sección original. Compuesto a dos columnas, 

sus informaciones únicamente consistían en traducciones de dos periódicos holandeses y 
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uno francés; así pues, poco progreso había logrado respecto a los ‘libros de noticias’ (new-

books) o corantos, de hacía 80 años. El primer número contenía, exactamente, diez párrafos 

y un total de 104 líneas de noticias”. (Villamarín, 1997, p.134) 

En la actualidad la información que se emite en un diario es trabajada dentro del 

periódico, un ejemplo es de Diario La Hora que se divide en secciones desde las 

noticias locales, nacionales, deportes, mundo, farándula y crónica roja. Cada una de 

estas secciones respeta la política editorial como se detalla en párrafos anteriores. 

Además de estas secciones también existen páginas como: salud, reportes, foto 

reportes, entrevistas, cultura. 

Editores 

Desde el inicio de la creación de los periódicos han trabajado los editores, los que antes 

eran considerados los ‘ogros’ de las redacciones por su manera de corregir los textos, 

pues también es cierto que antes de la era tecnológica que empezó su apogeo en el 

2000, una sala de redacción era uno de los lugares más escandalosos del edificio, pues 

tener decenas de máquinas de escribir funcionando al mismo tiempo era algo con lo 

que se liaba a diario, pero además el editor era el encargado de corregir estos textos, 

que simplemente, sino servían iban al tacho de la basura. 

Sin embargo, con el uso de computadoras las correcciones se volvieron más fáciles, es 

así que el editor en la actualidad dejó de ser el ‘jefe malo’ y se convirtió en el educador 

y formador de periodistas.  

Clark & Fry (2000) afirman: “Los mejores editores asesoran a sus redactores, hablan 

con ellos mientras cubren la noticia y la redactan. Entablan con ellos un verdadero 

diálogo. También los asesoran discuten con ellos sus problemas y les ayudan a 

resolverlo” (p.xxi). 

A más de ser formadores, los editores ahora dejan que los periodistas sean los únicos 

dueños de sus noticias, ya que, si la nota necesita cambios significativos, el encargado 

de hacer eso es el redactor, porque fue la persona que estuvo en contacto con las fuentes 

y en el lugar de los hechos, pero si el editor busca realizar estos cambios, también 

podría haber fallas e imprecisiones en la nota. Clark & Fry (2000). 
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Dentro de la redacción de Diario La Hora – Tungurahua los periodistas son quienes 

salen a su reportería, pero al momento de la construcción de la noticia, muchas veces 

tienen problemas para empezar a escribir, es ahí donde entra el trabajo del editor, quien 

de acuerdo a los insumos que se posea como entrevistas, documentos, cifras, le 

recomienda como iniciar, que puede ser con una cifra como el incremento al número 

de robos en Tungurahua o una cita textual de un desempleado que cuenta todo lo que 

ha pasado por seis meses en busca de un empleo para llevar que comer a sus hijos. 

A partir de las 17:00 hasta aproximadamente las 21:00 son las horas con mayor tránsito 

dentro de la redacción, ya que es en ese momento cuando los editores tienen el material 

para empezar a revisar, armar las páginas y pasar para la diagramación.  

En este momento es cuando pueden existir problemas con los textos, cuando los 

periodistas los construyeron dejando lo más importante para el final de la nota, cuando 

debe estar en el primer párrafo o los titulares no son aquellos ‘vendedores’ que se 

necesita en cada página. 

El editor es aquel que no solo debe conocer de cada uno de los temas que están 

trabajando, pues es como un padre que confía sobre la reportería de la mañana de los 

periodistas y que llegan a la tarde a la segunda reunión de redacción, donde los temas 

deben estar perfectamente trabajados para la edición del siguiente día, y esto se repite 

cada día del año, donde el equipo de redacción piensa y trabaja por sus jefes: los 

lectores. 

 

Ética profesional 

“Creo que, para ejercer el periodismo, ante todo, hay que ser un buen hombre, o una 

buena mujer: buenos seres humanos. Las malas personas no pueden ser buenos 

periodistas”. (Kapuscinski, 2002, p.38) 

Con esta premisa Ryzard Kapuscinski, uno de los mejores periodistas y maestros de 

este oficio detalla exactamente lo que es la ética en el periodismo, una profesión 

sacrificada, pero llena de satisfacciones y con mucha responsabilidad.  
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Dentro de la redacción puede haber días difíciles y otros más difíciles, pero cuando se 

empieza a trabajar en un tema el periodista siempre va en busca de la verdad, sin la 

intención de hacer daño a alguien, si tiene errores se acepta porque es humano, pero lo 

que no es negociable es que el error sea de adrede. 

Parte de la ética periodística que se mantiene en Diario La Hora – Tungurahua es por 

ejemplo que los periodistas tienen prohibido aceptar comida o regalos en ruedas de 

prensa, ya que se intenta cambiar la idea de que los periodistas van a eventos solo por 

lo que puedan recibir.  

Además, dentro de la redacción se maneja su propia agenda, es decir que se asiste a 

ruedas de prensa cuando es absolutamente necesario, como obtención de información 

de un servidor público que no se lo localiza. 

Es importante también tomar en cuenta la Declaración de Chapultepec (1994) que se 

llevó a cabo en México. Dentro de los diez principios el noveno es el que podemos 

asociarlo a la ética por el compromiso de buscar la verdad. 

La credibilidad de la prensa está ligada a su compromiso con la verdad, con la 

búsqueda de precisión, imparcialidad y objetividad, y con una clara distinción entre 

noticias y publicidad. El logro de esas metas y el respeto a los valores éticos y profesionales 

no se pueden imponer por la fuerza: son la responsabilidad exclusiva de los periodistas y 

de los medios. En una sociedad libre, la opinión pública es la que premia o castiga. (p. 6) 

Sobre la búsqueda de la verdad y su aplicación en el trabajo diario, habla Deborah 

Potter, directora ejecutiva de NewsLab y creadora del ‘Manual de periodismo 

independiente’. 

La ética es un sistema de principios que guían la acción. Así como la ley señala lo que se 

puede y no se puede hacer en una situación dada, la ética nos dice lo que debemos hacer. 

Se basa en valores personales, profesionales, sociales y morales, y es fruto del 

razonamiento. Para tomar decisiones en forma ética, lo único que se requiere es aplicar 

esos valores en el trabajo diario. (Potter, 2006, p.55) 

Código de ética profesional del periodista ecuatoriano 

El 4 de febrero de 1980 fue publicado en el Registro Oficial No. 120 el Código de ética 

del periodista profesional, el misma que cuenta con siete capítulos y 44 artículos. Entre 

los que se destacan es el periodista y la comunidad, y el ejercicio periodístico (1980): 
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Artículo 1. - El periodista tiene la obligación de proporcionar a la comunidad una 

información objetiva, veraz y oportuna.  

Artículo 2. - El periodista debe lealtad a las aspiraciones y a los valores fundamentales de 

su comunidad.  

Artículo 3. - El periodista está obligado a promover el desarrollo integral del país, la 

educación, la ciencia, la cultura y a luchar por la liberación del hombre y los pueblos.  

Artículo 4. - La comunidad tiene derecho a ser correctamente informada y el periodista está 

obligado a evitar la deformación y tergiversación de las informaciones.  

Artículo 5. - El periodista no debe utilizar su profesión para denigrar o humillar la dignidad 

humana.  

Artículo 6. - El periodista está obligado a respetar la convivencia humana. Le está prohibido 

preconizar la lucha racial o religiosa. Defenderá́ la supervivencia de los grupos étnicos y 

sus derechos a la integración y al desarrollo del país.  

Artićulo 7. - El periodista está obligado a defender el derecho y el ejercicio de la libertad 

de expresión de todos los sectores de la comunidad, especialmente de los marginados de la 

comunicación social.  

Artículo 8. - El periodista está obligado a luchar por la comunidad en la que se desenvuelve 

y defender el equilibrio ecológico y el medio ambiente.  

Artículo 9. - El periodista debe oponerse y denunciar las campañas promocionales y 

publicitarias que atenten contra los valores humanos y sociales de la comunidad.  

Artićulo 10. - El periodista tiene la obligación de utilizar correctamente los idiomas 

oficiales.  

Artículo 24. - El periodista guardará estricto secreto en el ejercicio de su profesión respecto 

de las fuentes de información.  

Artićulo 25. - El periodista debe verificar sus informaciones y recurrir a fuentes que 

garanticen una información veraz.  

Artículo 26. - Le está prohibido al periodista recibir bienes o valores destinados a interferir 

o tergiversar su labor informativa y de opinión.  

Artićulo 27. - Le está prohibido al periodista utilizar prácticas desleales para desplazar a un 

colega y ocupar su puesto.  

Artículo 28. - Al periodista le está prohibido aceptar remuneraciones inferiores al mińimo 

establecido por la ley.  
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Artićulo 29. - El periodista denunciará ante la FENAPE las presiones que las fuentes 

ejerzan sobre el patrono para removerlo injustificadamente o impedir el ejercicio de su 

profesión.  

Artículo 30. - Le está prohibido al periodista comunicar de mala fe informaciones que 

atenten contra la dignidad, el honor o prestigio de personas, instituciones y agrupaciones.  

Artículo 31. - El periodista está obligado a rectificar las informaciones probadas como 

falsas. Los rumores y las noticias no confirmadas deben identificarse y tratarse como tales.  

Artićulo 32. - Al periodista le está prohibido utilizar como suyo material informativo en 

cuya elaboración no haya participado, no prestar su nombre para amparar publicaciones o 

programas donde no tenga participación efectiva.  

Artićulo 33. - El periodista debe informar a su Colegio Provincial los casos de ejercicio 

ilegal de la profesión, a fin de que el Colegio denuncie el incumplimiento de la ley a las 

autoridades correspondientes.  

Artículo 34. - Los periodistas que tienen funciones directivas no pueden ejercer acciones 

que perjudiquen a sus colegas subordinados por discrepancias políticas, ideológicas, 

religiosas, enemistad personal o consignas empresariales injustificadas.  

Artículo 35. - Al periodista le está prohibido usar el anonimato, las publicaciones apócrifas 

y la divulgación de rumores falsos o tendenciosos. (Código de ética profesional del 

periodista, 1980) 

Objetividad 

En la era actual es importante detallar que la objetividad no existe, ya que los 

periodistas no son objetos, son personas que tienen posiciones, sentimos, criterios. De 

acuerdo a Miguel Ángel Bastenier en una de sus columnas en Diario El País: “No hay 

que sentirse como si nos hubieran robado la cartera porque la objetividad haya muerto 

para siempre ya que hay con lo que consolarse y aferrarse a una realidad que es siempre 

externa a nosotros. Y se trata de algo tan simple y personal como la “honradez”” 

(Bastenier, 2015) 

Así de simple y sin tantas vueltas Bastenier, que fue además subdirector de El País, 

explica que ante todo la honradez debe estar presente en la vida de los periodistas, 

como contadores de historias y de realidades. 

Un ejercicio que se puede hacer para comprobar esto: es un día comprar varios 

periódicos que circulan en el país y comparar las noticias que se publican en el medio. 
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Para mejorar el ejercicio se puede buscar una noticia del mismo tema, como por 

ejemplo las elecciones, pues desde el titular, el sumario, el lead será distinto, porque 

hay que ser conscientes que los periodistas son personas, que perciben la realidad 

desde diferentes puntos de vista. 

En el tema de las elecciones existe un ejemplo claro, mientras que en la portada del 

lunes 3 de abril de El Telégrafo la fotografía en toda la plana era el de binomio Lenín 

Moreno y Jorge Glas, con el titular: Lenín Presidente, sumario: La Revolución 

Ciudadana continuará hasta 2021 tras el pronunciamiento popular. El mandatario 

electo agradeció a quien se convertirá en su antecesor: Rafael Correa Delgado. 

La portada de La Hora fue: una fotografía del festejo de PAIS con Rafael Correa y 

Lenín Moreno y una fotografía de Guillermo Lasso dando declaraciones, el titular fue: 

PAIS celebra y CREO protesta, sumario: El cierre fue apretado y tenso. Moreno habla 

de diálogo, Lasso pide reconteo. 

En esta misma portada hay dos llamados, el uno es: El CNE no da datos oficiales y el 

segundo: PC declara empate técnico, y se completa con una foto nota con el titular: 

Descontento en las calles. 

 

Ejercicio periodístico 

El ejercicio periodístico es básicamente la libertad de expresión, el derecho a la 

información y la libertad de prensa, y estas premisas ejercerlas dentro de un marco 

ético y moral. 

Realizar actividades de periodismo, involucra el ejercicio de un conjunto de derechos 

que van desde el derecho a la libertad de expresión, la libertad de prensa, el derecho a 

la información, cuyo ejercicio es cuestionado por investigadores de esta actividad, e 

incluyen los derechos al trabajo, a un salario y a las libertades laborales en una 

actividad profesional. (Rojas & Zapata, 2009) 

George Orwell, fue un periodista británico, capaz de resumir en una frase lo que 

significa el periodismo. “Periodismo es publicar lo que alguien no quiere que se 

publique, todo lo demás son relaciones públicas”.  
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En la redacción de Diario La Hora – Tungurahua está frase es conocida por cada uno 

de los periodistas y es la que les motiva a seguir buscando lo que está oculto detrás de 

cada una de las instituciones, servidores, personas. Viendo más allá del discurso que 

todo está bien, pues los relacionadores públicos ya se encargan de enviar boletines de 

prensa que dentro de cualquier institución pública todo marcha de maravilla, una 

realidad que no se la cree el periodista, pues en ese momento empieza su trabajo de 

investigador, descubrir que más hay.  

Al ejercer su profesión los periodistas muchas veces han sido maltratados en busca de 

entrevistas, de fotografías; además han sido amenazados, pero esto, aunque el miedo 

está presente, el amor a la profesión hace que se sigan esforzando cada día por tener el 

mejor periódico. 

Historia 

Pero para llegar al ejercicio periodístico que se desarrolla en la actualidad tuvieron que 

pasar miles de años, desde la aparición de las primeras formas de hacer periodismo, 

como en la antigua Grecia, que utilizaban piedras y tablillas de madera, donde se 

informaban los comunicados oficiales de la realeza, pero la libertad de expresión era 

algo que estaba controlada, ya que no cualquiera podía escribir en las paredes. 

(Villamarín, 1997) 

En la actualidad el trabajo de los periodistas se ha desarrollado con el avance de la 

tecnología, pues como dice Caparrós (2016), años antes cuando una noticia salía en un 

diario al día siguiente seguía siendo noticia algunas horas después. Ahora las protestas 

que ocurren en este momento en Caracas-Venezuela las personas se pueden enterar en 

este momento en cualquier parte del mundo, desde Ecuador hasta Roma.  

Por lo que ahora los medios impresos no solo cuentan con su edición impresa, pues las 

ediciones digitales empiezan a ganar más espacio y los periodistas, ya no solo cumplen 

con su trabajo de llegar a la redacción a escribir su noticia que saldrá publicada al día 

siguiente, pues ahora su labor también consiste en volcar información  a la web con 

fotos, videos, audios de lo que ocurre en ese instante, si bien es cierto es un trabajo 

más inmediato, pero sí  su labor como periodista está intacta, ya que todo lo que 

publicará será contrastado, verificado y real. 
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Sobre esto opinó varias veces Kapuscinki, una de ellas fue en una reunión de 

periodistas que se realizó en Italia 

Las nuevas tecnologías facilitan enormemente nuestro trabajo, pero no ocupan su lugar. 

Todos los problemas de nuestra profesión, permanecen inalterables. Cualquier 

descubrimiento o avance técnico pueden, ciertamente, ayudarnos, pero no pueden ocupar 

el espacio de nuestro trabajo, de nuestra dedicación al mismo, de nuestro estudio de nuestra 

exploración y búsqueda. (Kapuscinski, 2002, p.32) 

Dentro del ejercicio periodístico también se encuentra el acceso a la información, por 

ejemplo, en el Manual de Estilo de Diario La Hora detalla que no se puede pasar por 

alto a una institución, personaje porque se tuvieron problemas para cubrir la noticia, 

ya que “el derecho a la información es del lector”. (p. 5) 

La profesión 

Muchas veces se puede pensar que escribir una noticia es lo más básico que existe, ya 

que hay una estructura que se debe cumplir como es la pirámide invertida (lo más 

importante en el inicio o lead), necesitamos fuentes, las personas que digan qué está 

pasando, contrastar esto, tener una buena fotografía, datos, archivos que ayuden a tener 

una noticia de ‘primera plana’, pero este oficio va mucho más que eso, ya que el 

periodista debe tener una construcción social, ver más allá de las cosas, fijarse, 

meterse, oler, escuchar. 

¿Pero qué pasa cuando el periodista empieza a autocensurarse por miedo?, en la 

redacción de Diario La Hora se trabajan temas que muchas veces no les pueden gustar 

a los servidores públicos, uno de esos temas fue el trabajado el 15 de agosto de 2016 

sobre la aplicación de la caja común, según Paco, Urrutia, director de Tránsito del 

Municipio de Ambato se debía postergar para el 17 de enero de 2017, pero aunque se 

tiene las grabaciones del Director dando estas declaraciones la rectificación llegó al 

periódico, el que se vio en la obligación de publicarla para no tener que ir a un proceso 

en la Superintendencia de Comunicación.  

En ese momento cómo se le quita el miedo al periodista que hizo bien su trabajo, o 

quizás ya se está acostumbrando a laborar con una Ley que sabe que muchas veces le 

puede llegar rectificaciones a pesar de ser una noticia perfecta y contar con todos los 

argumentos para defenderse. Es así como los periodistas empezaron a ejercer su 

trabajo en medio de amenazas, pero a pesar de eso buscando la verdad, ejerciendo su 



 

36 

labor, su trabajo, dando al lector una opción para informarse, ya que la opinión ha 

dejado de ser pública y se ha transformado en opinión publicada, porque los medios 

de comunicación son los encargados de poner los temas que se debaten día a día. 

En periodismo no sólo no se acaba nunca de aprender, sino que tiene uno la sensación de 

que nunca acaba de empezar a aprender de nuevo. Y esto es hoy especialmente cierto 

porque si hay una profesión de revisión constante es la nuestra; no sabemos hacia dónde 

va, ni con qué medios o tipo de soporte existirá, si así es, dentro de una o dos generaciones. 

(Bastenier, 2009, p.256) 

Miguel Ángel Bastenier (2009) redujo en una frase lo que debería ser un buen periodista. 

“suspicaz, perspicaz, pertinaz y algo mordaz” (p.259). 

Estas palabras pueden resultar familiares no solo para los periodistas, pero qué 

significan cada una de ellas: 

Suspicaz: Especie o idea sugerida por la sospecha o desconfianza.  

Perspicaz: Dicho del ingenio: Agudo y penetrativo. 

Pertinaz: Obstinado, terco o muy tenaz en su dictamen o resolución. 

Mordaz: Propenso a murmurar o criticar con acritud o malignidad normalmente ingeniosas. 

(Real Academia Española) 

Bastenier al igual que Martín Caparrós mantienen la opinión en que el lenguaje es tan 

amplio y hermoso para utilizarlo, un claro ejemplo que utilizaba Caparrós para explicar 

este tema está en su libro La Crónica (2016), donde dice que como escritor puede 

escoger la palabra que ocupará de acuerdo a lo que quiera transmitir porque no es lo 

mismo decir que un hombre está en su casa, domicilio, covacha, hogar.  

Para entender esto es importante comprender que el trabajo del periodista nunca 

termina y se lo puede comparar al de un doctor, ya que, si el periodista se fue de paseo 

y en ese momento ocurre un hecho noticioso como una catástrofe, un ataque, entre 

otros, el periodista tiene ese ‘algo’ que le hace quedarse y empezar a trabajar. Al igual 

que un doctor, pues si va en un bus y la persona que está a su lado empieza a tener un 

ataque el doctor no se irá y será el primero en brindarle los primeros auxilios. 
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Hipótesis 

La aplicación del derecho a la rectificación de la Ley Orgánica de Comunicación incide 

en el ejercicio periodístico en Diario La Hora-Tungurahua 

Señalamiento de variables de la hipótesis 

Variable independiente: Derecho a la rectificación de la Ley de Orgánica de 

Comunicación  

Variable dependiente: Ejercicio periodístico 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

Enfoque 

Esta investigación tiene un enfoque cuali-cuantitivo, ya que permite verificar con 

información sometida a análisis matemáticos y tener registros narrativos de fenómenos 

que son estudiados mediante diferentes técnicas como la observación, y análisis de 

casos que serán utilizadas para el trabajo investigativo. 

 

Modalidad de investigación  

Bibliográfica o documental 

La investigación es de este tipo, ya que se hizo consultas en libros, tesis, revistas y 

periódicos que ayudaron a orientar el presente trabajo y a la construcción del marco 

teórico, ya que gracias a los documentos investigados se conoció, comparó, y se 

profundizó el tema. Además, se obtuvo acceso a documentos de Diario La Hora – 

Tungurahua para realizar la investigación. 

De campo 

El proyecto de investigación fue de campo, ya que el investigador se tuvo que trasladar 

a la sala de redacción de Diario La Hora – Tungurahua para conocer como los 

periodistas empiezan con su trabajo desde proponer el tema en la reunión de redacción 

en la mañana, pasar por la reportaría y construir la noticia. 

 

Nivel o tipo de investigación  

Correlacional  

En la presente investigación consta de dos variables, la variable independiente:derecho 

a la rectificación y la variable dependiente: ejercicio periodístico. Con el propósito de 
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relacionar causa – efecto, lo que permite medir, analizar y comparar para una mejor 

interpretación de las variables. 

Descriptiva 

En esta investigación además se describió un hecho que se ha suscitado, mediante el 

análisis de las rectificaciones de Diario La Hora – Tungurahua que tuvo que publicar.  

Exploratoria 

La investigación explora un problema que ha sido poco investigado en un contexto y 

lugar en específico. Además, se propone una propuesta factible, siguiendo una 

metodología.  

Población y muestra 

Para la investigación se analizaron 13 casos de rectificaciones que Diario La Hora – 

Tungurahua publicó durante el segundo semestre de 2016. 
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Operacionalización de variables 

Tabla 1: Operacionalización de la variable independiente: Derecho a la rectificación  

Conceptualización Categorías Indicadores Ítems básicos Instrumentos 

Cada una de las personas 

tienen derecho a que 

todos los medios de 

comunicación 

rectifiquen la 

información que han 

difundido sobre ellas, sus 

familiares o sobre los 

asuntos a su cargo 

cuando existan 

deficiencias en la 

verificación, 

contrastación y precisión 

de la información de 

relevancia pública. 

 

 

Información  

 

 

 

 

 

Contrastación 

 

Acceso a la 

información  

 

 

 

 

 

Géneros periodísticos 

¿La nota fue verificada? 

 

¿La nota publicada fue 

contrastada? 

 

 

 

 

¿La nota publicada fue 

precisa? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Técnica: Ficha de 

observación de las 

rectificaciones 

publicadas en Diario La 

Hora – Tungurahua. 

Elaborado por: Grace Infante 
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Tabla 2: Operacionalización de la Variable dependiente: Ejercicio Periodístico 

Conceptualización Categorías Indicador Ítems Técnicas e 

instrumentos 

Realizar actividades de 

periodismo, involucra el 

ejercicio de un conjunto 

de derechos que van 

desde el derecho a la 

libertad de expresión, la 

libertad de prensa, el 

derecho a la información, 

cuyo ejercicio es 

cuestionado por 

investigadores de esta 

actividad, e incluyen los 

derechos al trabajo, a un 

salario y a las libertades 

laborales en una 

actividad profesional. 

 

Periodismo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Profesional 

Medios de 

comunicación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periodistas  

¿En la construcción de la noticia se respeta la 

honra y reputación de las personas? 

¿En la construcción de la noticia se respeta la 

verificación, contextualización y contrastación en 

la difusión de información? 

¿En la construcción de la noticia se ejerce y se 

respeta los derechos a la reserva de fuente y el 

secreto profesional? 

¿El periodista tiene siempre acceso a la 

información? 

¿Es fácil acudir a las fuentes para contrastar la 

información? 

¿Para construir la noticia hay apertura por parte de 

las instituciones? 

¿El periodista cumple con los parámetros 

necesarios para proponer un tema a trabajar como: 

¿proximidad, interés, curioso, de impacto, actual, 

de interés humano? 

¿El periodista es capacitado en géneros 

periodísticos? 

 

 

 

 

 

Técnica: 

entrevista a los 

periodistas de 

Diario La Hora - 

Tungurahua y al 

Director de 

noticias. 

Elaborado por: Grace Infante 
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Plan de recolección de datos 

El trabajo de investigación buscó conocer cómo influye la aplicación del derecho a la 

rectificación en el ejercicio periodístico de Diario La Hora – Tungurahua, para lo que 

se utilizó como técnica de recolección de información como son fichas de observación, 

para luego hacer un análisis de documentos. 

Tabla 3: Plan de recolección de datos 

Preguntas Explicación 

1. ¿Para qué? Para conocer la incidencia del derecho a la 

rectificación de la Ley Orgánica de 

Comunicación en la construcción de noticias 

en Diario La Hora-Tungurahua. 

2. ¿De qué personas o sujetos? Periodistas 

3. ¿Sobre qué aspectos? Rectificaciones publicadas 

4. ¿Quién? Investigadora: Grace Infante 

5. ¿Cuándo? Durante el segundo semestre de 2016 

6. ¿Dónde? Ciudad de Ambato 

7. ¿Cuántas veces? Una vez 

8. ¿Con qué? Ficha de observación 

Elaborado por: Grace Infante 

Procesamiento y análisis de resultados 

Para el procesamiento cada una de las 13 rectificaciones publicadas en Diario La Hora 

– Tungurahua durante el segundo semestre de 2016, se ubicó los datos obtenidos con 

material del medio de comunicación en tablas, donde se valoró si las notas cumplían 

o no con los estándares mínimos para la construcción de la noticia. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

Para el análisis e interpretación de los resultados fue necesario la utilización de tablas 

con cada una de las noticias que fueron pedidas rectificación en Diario La Hora - 

Tungurahua de junio a diciembre de 2016. 

Se cuenta con cuatro matrices de recolección de datos, para posteriormente interpretar 

los resultados, cada matriz está elaborado en diferentes fechas. 
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Tabla 4: Matriz 1- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Sentencia 

condenatoria 

para tres 

médicos 

01 de julio de 

2016 

La rectificación fue 

pedida por varios 

abogados de la 

defensa en este 

caso. En el oficio se 

detalla que la 

información no es 

verás y está 

descontextualizada. 

La nota fue verificada x   

Diario La Hora 

estuvo en la 

obligación de 

rectificar la 

información, a pesar 

de abarse basado la 

nota en información 

oficial y en las 

decisiones reales 

que el Tribunal 

tomó en este caso, 

donde existió una 

sentencia 

condenatoria en 

primera instancia. 

La nota publicada fue 

contrastada 
x   

La nota publicada fue 

precisa 
x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información  

x   

En la construcción de la 

noticia se ejerce y respeta 

los derechos a la reserva de 

fuente y el secreto 

profesional 

x   

Fuente: (Diario la Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 
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Tabla 5: Matriz 2- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Un golpe en su 

cabeza habría 

acabado con su 

vida 

3 de julio de 

2016 

Rectificación 

solicitada por 

Cristina Manzano, 

abogada, donde se 

pide que se 

rectifique la 

información de la 

víctima, quien no 

era albañil y 

tampoco tomaba. 

La nota fue verificada   x 

El error fue del 

periodista, quien 

realizó la noticia por 

no haber 

contrastado la 

información con un 

familiar. 

La nota publicada fue 

contrastada 
  x 

La nota publicada fue 

precisa 
  x 

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

  x 

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

  x 

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se respeta 

cada uno de los derechos a la 

reserva de fuente y el secreto 

profesional 

  x 

Fuente: (Diario La Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 
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Tabla 6: Matriz 3- plan de recolección de datos 

 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Complicidad y 

profesionalismo 

10 de julio de 

2016 

La rectificación 

solicitada por Nelly 

Miño Rodríguez de 

trata de dos datos 

sobre el número de 

hijos y lugar de 

nacimiento. 

La nota fue verificada x   

A pesar de tener la 

grabación donde la 

señora Miño detalla 

la información 

publicada, Diario La 

Hora tuvo que 

publicar la 

rectificación. 

La nota publicada fue 

contrastada 
x   

La nota publicada fue 

precisa 
x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

x   

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se respeta 

cada uno de los derechos a 

la reserva de fuente y el 

secreto profesional 

x   

Fuente: (Diario la Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 
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Tabla 7: Matriz 4- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Se posterga 

aplicación de 

proyecto de la caja 

común 

15 de agosto 

de 2016 

La rectificación fue 

solicitada por Paco 

Urrutia, director de 

Tránsito, 

Transporte y 

Movilidad del 

Municipio de 

Ambato. Según el 

oficio el Director 

nunca dijo que él 

nunca ha dicho 

nada sobre la 

supuesta 

postergación de la 

caja común. 

La nota fue verificada x   

En la noticia y la 

grabación que tiene 

el periodista en la 

entrevista con 

Urrutia, él dice que 

la fecha anunciada 

para la aplicación 

de la caja común es 

el 17 de enero de 

2017. 

La nota publicada fue 

contrastada 
x   

La nota publicada fue 

precisa 
x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

x   

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se 

respeta cada uno de los 

derechos a la reserva de 

fuente y el secreto 

profesional 

x   

Fuente: (Diario La Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 
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Tabla 8: Matriz 5- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Motociclista 

encuentra su 

muerte de regreso a 

casa  

29 de agosto 

de 2016 

La rectificación fue 

pedida, por los 

familiares de la 

víctima, ya que la 

persona que 

falleció no se 

encontraba en 

estado de 

embriaguez como 

se detalla en la nota 

La nota fue verificada x   

La noticia no tenía 

datos exactos, por 

lo que el periodista 

y el medio de 

comunicación 

aceptaron el error. 

La nota publicada fue 

contrastada 
  x 

La nota publicada fue 

precisa 
  x 

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

  x 

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

  x 

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se respeta 

cada uno de los derechos a 

la reserva de fuente y el 

secreto profesional 

x   

Fuente: (Diario La Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 
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Tabla 9: Matriz 6- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Supervisores del 

Simert se sienten 

inseguros 

06 de 

septiembre de 

2016 

La rectificación fue 

solicitada por Javier 

Álvarez, jefe de 

Comunicación del 
Municipio de 

Ambato. En el 

oficio se detallan 

los concursos que se 

hicieron para la 

nueva empresa que 

haría cargo del 

Simert y que el 

Municipio no tiene 

nada que ver con el 

problema de los 

supervisores. 

La nota fue verificada x   

En la nota 

periodística nunca 

se toma en cuenta al 

Municipio de 

Ambato, y se buscó 

contrastar la 

información con la 

nueva empresa 

encargada de los 

supervisores del 

Simert, aun así la 

rectificación fue 

publicada. 

La nota publicada fue 

contrastada 
x   

La nota publicada fue 

precisa 
x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

x   

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se respeta 

cada uno de los derechos a 

la reserva de fuente y el 

secreto profesional 

x   

Fuente: (Diario La Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 
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Tabla 10: Matriz 7- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

UPCs quedaron 

abandonadas en 

varios sectores 

de la ciudad 

12 de 

septiembre de 

2016 

La rectificación 

solicitada por 

Gonzalo Guevara, 

jefe de la Subzona 

de Policía de 

Tungurahua No. 

18. Guevara detalla 

que él no dijo que 

el estudio técnico 

que realizó 

Senplades disponía 

el cierre de las 

UPCs, peor aún 

que por falta de 

recursos y de 

estudios no se haya 

implementado 

dicha distribución. 

La nota fue verificada x   La información en la nota 

periodística era la correcta, ya 

que en la grabación señala 

claramente: "el tema de la 

redistribución de las UPC 

obedece a una política de 

Estado, en una redistribución 

dispuesta bajo una norma 

técnica dada por Senplades en 

la que políticamente se podría 

decir estamos determinados 

por zonas, subzonas, distritos, 

circuitos y subcircuitos, y 

nosotros tenemos que llegar 

hasta el nivel de subcircuitos 

donde debería existir una UPC, 

pero por temas todavía de 

economía y de estudios están 

proyectadas para los siguientes 

años completar este modelo de 

gestión política...". Aun así la 

rectificación fue publicada. 

La nota publicada fue 

contrastada 
x   

La nota publicada fue 

precisa 
x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra 

y reputación de las 

personas 

x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la 

difusión de información 

x   

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se 

respeta cada uno de los 

derechos a la reserva de 

fuente y el secreto 

profesional 

x   

Fuente: (Diario La Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 
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Tabla 11: Matriz 8- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Hasta 300 

dólares se cobra 

por un cupo en 

colegios fiscales 

del centro 

26 de 

septiembre de 

2016 

La rectificación 

solicitada por Fabio 

Monar, coordinador 

Zonal 3 de 

Educación, 

menciona que la 

nota es imprecisa, 

descontextualizada 

y con falta de 

precisión 

La nota fue verificada x   
El error que se 

encuentra en esta 

noticia es que no se le 

envío correos 

electrónicos al 

Coordinador Zonal de 

Educación, por lo que 

se rectificó con esa 

información. Aunque 

se le realizaron varias 

llamadas, no fueron 

contestadas, por lo 

que no fue posible 

tener la fuente oficial. 

Asimismo, en el 

oficio se piden los 

nombres de las 

fuentes del material 

periodístico, lo que no 

fue entregado 

respetando el derecho 

a la reserva de la 

fuente y el secreto 

profesional.  

La nota publicada fue 

contrastada 
  x 

La nota publicada fue 

precisa 
x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

x   

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se 

respeta cada uno de los 

derechos a la reserva de 

fuente y el secreto 

profesional 

x   

Fuente: (Diario la Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 
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Tabla 12: Matriz 9- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Acuerdo 

Nacional por el 

Cambio no 

define candidatos 

por Tungurahua 

13 de octubre 

de 2016 

La asambleísta 

Betty Jerez solicitó 

la rectificación, ya 

que en la nota se la 

nombra como que 

ha asistido a las 

primarias en 

Salasaca. 

La nota fue verificada   x 

En la noticia Lenín 

Tipán, coordinador 

de Unidad Popular 

menciona que Betty 

Jerez estuvo 

presente en las 

primarias en 

Salasaca, pero la 

Asambleísta 

desmintió esto con 

la rectificación. El 

error fue del 

periodista al no 

contrastar la 

información. 

La nota publicada fue 

contrastada 
  x 

La nota publicada fue 

precisa 
  x 

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

  x 

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se respeta 

cada uno de los derechos a la 

reserva de fuente y el secreto 

profesional 

x   

Fuente: (Diario la Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 
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Tabla 13: Matriz 10- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Padres hacen filas 

para conocer las 

notas de sus hijos 

23 de 

noviembre de 

2016 

La rectificación fue 

solicitada por 

Rafael Silva, 

director de la 

Dirección Distrital 

de Educación 

18D01, ya que de 

acuerdo a las 

autoridades, solo se 

dieron casos 

aislados de padres 

que tiene que asistir 

a las unidades 

educativas para 

conocer las notas, 

ya que existe la 

plataforma digital 

'Educar Ecuador' 

La nota fue verificada x   

Para la construcción 

de la noticia el 

periodista 

comprobó que los 

padres de familia 

hacían filas para 

conocer las notas de 

sus hijos, aun así el 

medio estuvo en la 

obligación de 

publicar la 

rectificación. 

La nota publicada fue 

contrastada 
x   

La nota publicada fue 

precisa 
x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

x   

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se 

respeta cada uno de los 

derechos a la reserva de 

fuente y el secreto 

profesional 

x   

Fuente: (Diario la Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 
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Tabla 14: Matriz 11- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Jueza de 

Tungurahua es 

denunciada por 

supuestos casos 

de corrupción  

25 de 

noviembre de 

2016 

El pedido de 

rectificación fue 

solicitado por 

Geovanny 

Altamirano y 

Nancy Redrobán, 

donde detallan que 

en la nota existen 

innumerables 

imprecisiones, 

indebida 

contrastación y nula 

verificación de la 

información. 

La nota fue verificada x   Aunque Diario La 

Hora se vio en la 

obligación de 

rectificar la noticia, la 

nota periodística fue 

realizada con 

documentos que 

fueron ingresados 

como denuncias al 

Consejo de la 

Judicatura. En la 

misma nota consta la 

versión de la señora 

Redrobán por medio 

de un escrito emitido 

por Geovanny 

Aguilera, abogado de 

la Jueza. Además de 

haber salido 

publicada la noticia, 

la Jueza fue destituida 

por negligencia.  

La nota publicada fue 

contrastada 
x   

La nota publicada fue 

precisa 
x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

x   

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se respeta 

cada uno de los derechos a 

la reserva de fuente y el 

secreto profesional 

x   

Fuente: (Diario La Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 
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Tabla 15: Matriz 12- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Apuñalan a 

menor por 

robarle 

30 de 

noviembre de 

2016 

La rectificación fue 

solicitada por el 

coronel Janio 

Bustillos, jefe de la 

Subzona de Policía 

Tungurahua No. 18, 

ya que según la 

Policía se 

cumplieron todos 

los parámetros de 

seguimiento en este 

caso, pero la 

hermana de la 

víctima la Policía 

no llegó al hospital 

a recoger la versión 

de la joven. 

La nota fue verificada x   

Para evitar tener 

sanciones e ir a la 

Supercom el Diario 

se vio en la 

obligación de 

publicar la 

rectificación 

solicitada, aunque se 

tiene la versión de la 

hermana de la 

víctima. 

La nota publicada fue 

contrastada 
x   

La nota publicada fue 

precisa 
x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

x   

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se respeta 

cada uno de los derechos a 

la reserva de fuente y el 

secreto profesional 

x   

Fuente: (Diario la Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 
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Tabla 16: Matriz 13- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Subcentros de 

salud, obras 

interminables 

21 de 

diciembre de 

2016 

La rectificación fue 

solicitada por Boris 

Velásquez, 

coordinador Zonal 3 

de Salud ya que 

supuestamente el 

titular como el 

contenido no se 

ajusta a la realidad, 

es impreciso, 

prejuiciado y mal 

intencionado 

La nota fue verificada x   

El medio de 

comunicación 

constató como iba el 

avance de las obras 

de los centros de 

salud que se 

construyen en 

diferentes partes de 

la provincia, donde 

se evidenció que 

todavía no estaban 

concluidos.  

La nota publicada fue 

contrastada 
x   

La nota publicada fue 

precisa 
x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

x   

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se respeta 

cada uno de los derechos a 

la reserva de fuente y el 

secreto profesional 

x   

Fuente: (Diario La Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 
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Comprobación de la hipótesis 

De 13 rectificaciones solicitadas solo dos debían proceder, pero aun así Diario La Hora 

Tungurahua las publicó. Aunque se siguen trabajando temas duros (portada) el derecho 

a la rectificación de la Ley de Comunicación sí incide en el ejercicio periodístico en 

Diario La Hora – Tungurahua, porque está el miedo de los periodistas y editores que, 

aunque la nota sea bien trabajada la rectificación llegue y más aún esa pueda ir a un 

proceso en la Superintendecia de Comunicación (Supercom), y con esto de acuerdo a 

la multa el periódico podría cerrar.  
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones  

 No existe un buen entendimiento de la Ley Orgánica de Comunicación sobre 

su aplicación por parte de los beneficiarios.  

 El uso mayoritario del artículo 23 sobre la rectificación de la Ley Orgánica de 

Comunicación es por instituciones públicas antes que por personas naturales. 

 Hay un uso por conveniencia y repetitivo del artículo 23 sobre el derecho a la 

rectificación de Ley Orgánica de Comunicación. 

 Las posibilidades de defensa son reducidas frente a un pedido de rectificación, 

ya que todas las publicaciones que han sido enviadas han sido publicadas, por 

temor a sanciones de los entes reguladores. 

 85% de las rectificaciones solicitadas no procedían.  
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Recomendaciones 

 Deberían los funcionarios encargados del área de comunicación en las 

instituciones públicas conocer a fondo el artículo del Derecho a la rectificación 

de la Ley Orgánica de Comunicación.  

 Deberían tener la posibilidad de defenderse los medios de comunicación frente 

a la petición rectificaciones de los temas que no sean procedentes. 

 Los ciudadanos deberían conocer a profundidad la Ley Orgánica de 

Comunicación, para que puedan hacer uso de sus derechos.  

 Capacitar a los periodistas sobre los derechos que tienen de acuerdo a la Ley 

Orgánica de Comunicación para el ejercicio profesional. 

 La Asamblea Nacional debería revisar la pertinencia o no de la Ley Orgánica 

de Comunicación y el artículo referente a la rectificación. 
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CAPÍTULO VI 

PROPUESTA 

Tema 

Taller de capacitación sobre los derechos de los periodistas en el ejercicio de su trabajo 

 

Datos informativos 

Institución ejecutora: Investigadora 

Beneficiarios: Periodistas de Diario La Hora 

Ubicación: Provincia Tungurahua, cantón Ambato 

Tiempo estimado para la realización de la propuesta: un mes y medio 

Equipo técnico responsable de la propuesta: Investigadora 

Costo: 1.250 dólares 

 

Antecedentes de la propuesta 

A través del desarrollo del proyecto de investigación, se determinó que si bien es cierto 

que existe una utilización abusiva del artículo 23 sobre el derecho a la rectificación de 

la Ley Orgánica de Comunicación (LOC), también es importante que los periodistas 

de Diario La Hora y de otros medios de comunicación conozcan sobre sus derechos en 

el ejercicio profesional, los mismos que también contempla la LOC (2015), la 

Constitución (2008) y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(Lotaip) (2004). 

Además, es importante conocer en sí la Ley Orgánica de Comunicación para realizar 

un buen trabajo, ejerciendo los deberes que nos corresponden y tomando en cuenta 

sobre los derechos que mantenemos, tomando en cuenta que nuestro trabajo está 
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enfocado a satisfacer necesidades de los lectores y no de las instituciones públicas.  

 

Justificación 

Con el taller de capacitación se pretende que los periodistas que laboran en Diario La 

Hora conozcan más a fondo sobre la Ley Orgánica de Comunicación además de sus 

derechos, lo que permitirá que cuando salgan al trabajo de reportaría una noticia no se 

caiga y pueda construirla de mejor manera.   

Con esta propuesta se busca incentivar a los periodistas a mejor su calidad de trabajo 

y temas presentados en la sala de redacción al inicio de la jornada, ya que muchas 

veces por miedo a los pedidos de rectificación, aunque la noticia esté bien hecha los 

temas ‘duros’ se pueden quedar en ideas.  

Además, en lo que tiene que ver al impacto social será de mucha utilidad, ya que los 

temas mejor trabajados serán para el beneficio de los lectores, quienes podrán ir 

formando su criterio de acuerdo a lo que presentamos, es decir noticias contrastadas, 

verificadas y precisas.  

Este de interés para Diario La Hora, como empresa, porque con el taller tendrá 

colaboradores mejor capacitados, y aunque las rectificaciones seguirán llegando se 

mantiene la tranquilidad de un trabajo bien hecho.  

 

Objetivos 

Objetivo general  

Diseñar un taller de capacitación sobre los derechos de los periodistas de Diario La 

Hora - Tungurahua en el ejercicio de su trabajo. 

 

Objetivos específicos 

 Educar a los periodistas con nuevos conocimientos sobre sus derechos. 
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 Incentivar a los periodistas para profundizar en temas de investigación. 

 Difundir el taller como material de apoyo para periodista y estudiantes de la 

carrera de Comunicación Social.  

 

Análisis de factibilidad 

Factibilidad operatoria 

La propuesta que planteada de esta investigación es factible operacionalmente, ya que 

a realizará en Diario La Hora – Tungurahua. 

 

Factibilidad técnica 

Es factible técnicamente, ya que cuenta con los elementos e información necesaria 

para realizar el taller. 

 

Fundamentación científica 

Para la propuesta se cuenta con la documentación abalada por profesionales en la rama 

de la Comunicación Social. Así mismo con el apoyo de libros escritos por Miguel 

Ángel Bastenier, considerado como el maestro de la actualidad en la edición de 

periódicos.  

 

Fundamentación legal 

La propuesta se basará con leyes que rigen en el país, ya que no solamente los derechos 

de los periodistas están la Ley Orgánica de Comunicación, sino también la 

Constitución de la República del Ecuador y la Orgánica de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.  
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Factibilidad económica 

Para realizar el proyecto de investigación y la propuesta se necesitan de recursos 

económicos, los mismos que serán cubiertos por la investigadora. 

 

                Tabla 17: Factibilidad económica  

Recursos Detalle Unidad Total 

Talento humano 
Investigadora 0 0 

Facilitador  500,00   500,00  

Materiales de 

oficina 

1 resma de hojas 

papel bond           4,50            4,50  

10 carpetas  0,50   5,00  

10 esferos  1,00   10,00  

5 marcadores  1,20   6,00  

5 papelotes  0,80   4,00  

10 Cd´s  5,00   50,00  

Materiales 

tecnológicos 

1 computadora 

(renta por 2 días)  150,00   150,00  

1 proyector (renta 

por 2 días)  200,00   200,00  

Salón 2 días   150,00   150,00  

Break 20  6,20   124,00  

Imprevistos    50,00   50,00  

Total      1.253,50  
                 Elaborado por: Grace Infante 



 

64 

Modelo operativo 

Tabla 18: Modelo Operativo  

Etapas Actividades Recursos Responsable Tiempo 

Planificación 

del taller de 

capacitación 

Determinar los temas que se tratarán en el taller. 

Contactar con el Foro de Periodistas de Ecuador para 

contratar al capacitador. 

Libros 

Leyes 

Internet 

Computadora 

Hojas 

Investigadora Una semana 

(primera semana de 

junio) 

Socialización 

del taller 

Presentación de las temáticas y la duración del taller al 

Director de Noticias de Diario La Hora Tungurahua. 

Computadora 

Proyector 

Investigadora Un día (segunda 

semana de junio) 

Ejecución 

del taller 

Durante dos días el capacitador contratado impartirá el 

taller a los cinco periodistas, el director de noticias y la 

editora que conforman el equipo de redacción de 

Diario La Hora-Tungurahua. A está capacitación 

también estarán invitados los pasantes que se 

encuentren desarrollando sus prácticas 

preprofesionales en el medio de comunicación. 

Salón  

Break 

Carpetas 

Hojas 

Esferos 

Cd 

Proyector 

Pizarra 

Marcadores 

Papelote 

Investigadora Dos días (tercera 

semana de junio) 

Evaluación Conocer si los periodistas están aplicando en su trabajo 

diario lo aprendido durante la capacitación 

Fichas de 

observación 

Investigadora Cinco días (segunda 

semana de julio) 

Elaborado por: Grace Infante 
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Administración de la propuesta 

La propuesta planteada será ejecutada por la investigadora con la ayuda del capacitador contratado para dictar la capacitación. 

 

DERECHOS DE LOS PERIODISTAS EN EL EJERCICIO DE SU TRABAJO 

TALLER 1 

 

Módulo: Ley Orgánica de Comunicación (LOC) 

Objetivo del módulo: Conocer los derechos que tiene los periodistas. 

Inicio: 09:00 

Tabla 19: Taller 1  

Tiempo Contenido Actividades Materiales 
Responsables 

 

10’ Bienvenida a los 

participantes del 

taller y presentación 

del facilitador. 

- Saludo del facilitador y presentación de su 
trayectoria 

 

 Investigadora 

Facilitador 

30’ Objetivos 

individuales de cada 

participante en el 

taller. 

- Cada uno de los periodistas da un objetivo personal 
que se ha planteado para la capacitación. 

- Estos objetivos son anotados en un papelote que 
será pegado en un lugar visible de la sala de 

capacitación, para al final del taller si se ha 

cumplido o no con los objetivos. 

Cinta adhesiva 

Papelote 

Marcadores  

Facilitador 

90’ Sección tercera de la 

(LOC) 

Artículos: 39, 40 y 41 

 

- En esta hora y media el tallerista tratará temas 
sobre el derecho a la cláusula de conciencia, 

reserva de la fuente y sobre el derecho a mantener 

el secreto profesional. 

Pizarrón 

Marcadores 

Computadora 

Proyector 

Facilitador 
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Tiempo Contenido Actividades Materiales 
Responsables 

 

 - En esta parte los periodistas darán ejemplos 
personales, si les ha pasado en el ejercicio de su 

trabajo. 

- Cada periodista que ha tenido experiencias 
enfocadas con estos artículos de la LOC deberá 

colocar una X en el pizarrón, sino conocía que la 

Ley lo ampara en estos temas.  

 

20’ Break Break Break Break 

90’ Sección tercera de la 

(LOC) 

Artículos: 42, 43 y 44 

- Para el tratamiento de estos artículos cada uno de 
los participantes deberá escribir en una hoja qué 

conoce de esta parte de la LOC. 

- Explicación del libre ejercicio de la comunicación, 
composición laboral de los medios de carácter 

nacional y los derechos laborales de las y los 

trabajadores de la comunicación. 

Pizarrón  

Marcadores 

Proyector 

Computadora 

Hojas de papel 

bond 

Esferos 

 

Facilitador 

 Elaborado por: Grace Infante 
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TALLER 2 

 

Módulo: Acceso a la información 

Objetivo del módulo: Conocer como los periodistas pueden acceder a información cuando en una institución se la niegan 

Inicio: 09:00 

Tabla 20: Taller 2  

Tiempo Contenido Actividades Materiales 
Responsables 

 

30’ Derechos de los 

periodistas según la Ley 

Orgánica de 

Comunicación 

- Después del saludo del facilitador, empiezan las 
preguntas para recordar los temas tratados en el 

taller anterior. 

Pizarrón 

Marcadores 

Facilitador 

90’ Acceso a la información 

a través de la LOC, la 

Constitución y la Ley 

Orgánica de 

Transparencia y Acceso a 

la Información Pública 

(Lotaip) 

- Los periodistas dan ejemplos cuando se les han 
negado entrevistas o información.  

- Después el facilitador tiene todo el tiempo para 
explicar que los periodistas para pedir información 

pueden valerse de la Constitución en el artículo 18 

numeral 2, de la LOC artículo 29 y de la Lotaip 

artículos 5, 9 y 17. 

Computadora  

Proyector 

Facilitador 

20’ Break Break Break Break 

40’ Revisión de objetivos - Después de haber conocido sobre los derechos de 
los periodistas, cada participante realizará un 

diagnóstico del taller y si se cumplió con el 

objetivo planteado al inicio de la capacitación. 

Hojas de 

papel bond 

Esferos 

Facilitador 

20’ Final de la capacitación - Cada participante recibirá un certificado de 
asistencia al taller, además de todo el material 

tratado en el curso, el mismo que será entregado en 

un cd e impreso. 

 Investigadora 

Elaborado por: Grace Infante 
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Previsión de la evaluación 

Tabla 21: Previsión de la evaluación  

Preguntas básicas Explicación 

¿Qué evaluar? La aplicación de la propuesta en los 

periodistas de Diario La Hora – 

Tungurahua. 

¿Para qué evaluar? Para conocer que el impacto que tiene 

la propuesta. 

¿Con qué evaluar? Con entrevistas estructuradas a los 

periodistas que participaron del taller 

de capacitación. 

Además con fichas de observación 

acompañando a los periodistas en su 

trabajo diario. 

¿Cuándo evaluar? Durante cinco días en la segunda 

semana de julio de 2017. 

¿Cómo evaluar? Con instrumentos como encuestas, 

fichas y entrevistas. 

¿Quién solicita evaluar? Autora del proyecto: Grace Estefanía 

Infante Guerra 

Elaborado por: Grace Infante 
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Resumen 

 

Diario La Hora - Tungurahua tiene actualmente 24 años en la provincia a partir de su 

primera publicación. El medio de comunicación se basa en los principios generales de 

ser un Diario pluralista que informa de manera libre, oportuna, imparcial y ajustada a 

la veracidad sobre todo lo que acontece. Es libre, laico, agnóstico e inclusivo. Es 

respetuoso y defensor de los Derechos Humanos, además ejerce y defiende la libertad 

de expresión, a la vez que rechaza todo tipo de censura. 

Por esta razón este trabajo de investigación se basó en analizar cuál ha sido la 

incidencia del derecho a la rectificación de la Ley Orgánica de Comunicación en el 

ejercicio periodístico del medio de comunicación local, tomando en cuenta los 

aspectos básicos para la construcción de una noticia que son: veracidad, contrastación 

y precisión. 

En este trabajo se realizó un estudio, análisis e investigación, lo que permitió recolectar 

información. También se conoció la realidad de Diario La Hora – Tungurahua, que, 

aunque se ve en la obligación de publicar las rectificaciones solicitadas, el trabajo 

periodístico en el equipo de redacción continúa siendo eficaz, ya que se siguen 

publicando temas fuertes para la opinión pública. 

 

 



 

 

 Abstract 

 

Diario La Hora - Tungurahua currently has 24 years in the province since its first 

publication. The medium of communication is based on the general principles of being 

a pluralistic newspaper that informs freely, timely, impartial and adjusted to the truth 

about everything that happens. He is free, secular, agnostic and inclusive. He is 

respectful and a defender of Human Rights, he also exercises and defends freedom of 

expression, while rejecting all types of censorship. 

 

For this reason, this research work was based on analyzing what has been the incidence 

of the right to rectify the Organic Law of Communication in the journalistic exercise 

of the local media, taking into account the basic aspects for the construction of news 

that Are: veracity, contrast and precision. 

 

In this work a study, analysis and research was carried out, which allowed to collect 

information. The reality of Diario La Hora - Tungurahua was also known. Although it 

is obliged to publish the rectifications requested, journalistic work in the editorial team 

continues to be effective, as strong issues continue to b 

e published for public opinion. 

 

Introducción 

 

Este presente tema de investigación se produce gracias a la necesidad de buscar 

solución sobre la problemática en cuanto al derecho a la rectificación de la Ley 

Orgánica de Comunicación en el ejercicio periodístico de Diario La Hora- 

Tungurahua, tomando en cuenta que, en el caso de difundir una noticia no verificable, 

tienen la obligación de rectificar. 

 

En este contexto uno de los objetivos de este tema de investigación es desarrollar 

talleres de capacitación sobre los derechos de las periodistas en el ejercicio de su 

trabajo, para que estén más preparados al momento de realizar una cobertura o 

desarrollar un tema. 



 

 

Desde el Registro Oficial de la Ley Orgánica de Comunicación el 25 de junio de 2013, 

los medios de comunicación se han visto en la obligación de publicar rectificaciones 

pedidas en su mayor parte por instituciones públicas.  

 

Este es el caso de Diario La Hora – Tungurahua, que en el mayor número de casos de 

peticiones de rectificación no procedían, ya que la noticia que había sido publicada 

cumplía con los estándares necesarios.  

 

Metodología  

 

Marco metodológico 

Constitución  

El 20 de octubre de 2008 fue publicada en el Registro Oficial No. 449 la Constitución 

de la República del Ecuador que se redactó en la Asamblea Constituyente que se dio 

en Montecristi con la participación de 130 asambleístas. 

Además, el 7 de mayo de 2011 tuvo si primera reforma, que entró en vigencia el 13 de 

2011, con su publicación en el Registro Oficial N. 490. 

 

Ley Orgánica de Comunicación  

De acuerdo a la Ley Orgánica de Comunicación (2013) fue aprobada por la Asamblea 

Nacional por capítulos y la mayor votación a favor fue de la bancada oficialista. Esta 

Ley fue aprobada después de cuatro años que inició su trámite. Además, entró en 

vigencia el 25 de junio del mismo año tras su publicación en el Registro Oficial. 

 

 

Derecho a la rectificación de la Ley Orgánica de Comunicación 

En la Ley Orgánica de Comunicación en el Capítulo II, concerniente a los Derechos a 

la comunicación, Sección I Derechos de libertad, consta el artículo 23 que trata sobre 

el Derecho a la rectificación en donde todas las personas tienen derecho a que los 



 

 

medios de comunicación rectifiquen la información que han difundido sobre los 

mismos, o de sus familiares; sobre los asuntos no verificables a su cargo cuando 

existan deficiencias en la verificación, contrastación y precisión de la información de 

relevancia pública de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 de esta Ley. 

 

Política editorial 

Dentro de un diario y en específico en la redacción es importante mantener una línea 

editorial, ya que desde allí se elaborará el periódico todos los días. La línea editorial 

es el conjunto de valores y criterios que guían a una redacción, desde el editor hasta a 

los periodista, al momento de exponer un tema para trabajar y defenderlo frente al 

director de contenidos.   

Dentro de la línea editorial es importante tomar en cuenta que es ahí donde se basan 

las decisiones, como los temas a tratar, quienes serán los entrevistados, las preguntas 

que les hará y ante todo, con esto mantener una agenda propia dentro del periódico. 

(Aguilar) 2007 

 

Sujetos 

                                      Tabla 22: Población 

Casos  UNIDADES DE 

OBSERVACIÓN 

13  Rectificación de la 

información de Diario la 

Hora  

                                   Elaborado por: Grace Infante 

 

 

 

 

Tecnicas e instrumentos   

Para la construccion de la información se opera de la siguiente manera: 

 

Matriz de recolección de datos  Según Herrera & Naranjo (2012) “El mundo 

observable y/o experimentable se resume en estos tres conceptos: · Variable (V) · 



 

 

Unidad de análisis (S) y, · Dato, valor o respuesta (D). Estos tres conceptos formalizan 

la Matriz siguiente 

 

Procedimiento 

Aplicación de instrumentos 

La matriz de recolección de datos se aplicó a 13 casos en particular del Diario La Hora 

descrito a continuación:  



 

 

Tabla 23: Matriz 1- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Sentencia 

condenatoria 

para tres 

médicos 

01 de julio de 

2016 

La rectificación fue 

pedida por varios 

abogados de la 

defensa en este 

caso. En el oficio se 

detalla que la 

información no es 

verás y está 

descontextualizada. 

La nota fue verificada x   

Diario La Hora 

estuvo en la 

obligación de 

rectificar la 

información, a pesar 

de abarse basado la 

nota en información 

oficial y en las 

decisiones reales 

que el Tribunal 

tomó en este caso, 

donde existió una 

sentencia 

condenatoria en 

primera instancia. 

La nota publicada fue 

contrastada 
x   

La nota publicada fue 

precisa 
x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

x   

En la construcción de la 

noticia se ejerce y respeta 

los derechos a la reserva de 

fuente y el secreto 

profesional 

x   

Fuente: (Diario la Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 

 

 

 

 



 

 

Tabla 24: Matriz 2- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Un golpe en su 

cabeza habría 

acabado con su 

vida 

3 de julio de 

2016 

Rectificación 

solicitada por 

Cristina Manzano, 

abogada, donde se 

pide que se 

rectifique la 

información de la 

víctima, quien no 

era albañil y 

tampoco tomaba. 

La nota fue verificada   x 

El error fue del 

periodista, quien 

realizó la noticia por 

no haber 

contrastado la 

información con un 

familiar. 

La nota publicada fue 

contrastada 
  x 

La nota publicada fue 

precisa 
  x 

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

  x 

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

  x 

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se respeta 

cada uno de los derechos a la 

reserva de fuente y el secreto 

profesional 

  x 

Fuente: (Diario La Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 

 

 

 

 



 

 

Tabla 25: Matriz 3- plan de recolección de datos 

 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Complicidad y 

profesionalismo 

10 de julio de 

2016 

La rectificación 

solicitada por Nelly 

Miño Rodríguez de 

trata de dos datos 

sobre el número de 

hijos y lugar de 

nacimiento. 

La nota fue verificada x   

A pesar de tener la 

grabación donde la 

señora Miño detalla 

la información 

publicada, Diario La 

Hora tuvo que 

publicar la 

rectificación. 

La nota publicada fue 

contrastada 
x   

La nota publicada fue 

precisa 
x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

x   

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se respeta 

cada uno de los derechos a 

la reserva de fuente y el 

secreto profesional 

x   

Fuente: (Diario la Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 

 

 

 



 

 

Tabla 26: Matriz 4- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Se posterga 

aplicación de 

proyecto de la caja 

común 

15 de agosto 

de 2016 

La rectificación fue 

solicitada por Paco 

Urrutia, director de 

Tránsito, 

Transporte y 

Movilidad del 

Municipio de 

Ambato. Según el 

oficio el Director 

nunca dijo que él 

nunca ha dicho 

nada sobre la 

supuesta 

postergación de la 

caja común. 

La nota fue verificada x   

En la noticia y la 

grabación que tiene 

el periodista en la 

entrevista con 

Urrutia, él dice que 

la fecha anunciada 

para la aplicación 

de la caja común es 

el 17 de enero de 

2017. 

La nota publicada fue 

contrastada 
x   

La nota publicada fue 

precisa 
x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

x   

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se 

respeta cada uno de los 

derechos a la reserva de 

fuente y el secreto 

profesional 

x   

Fuente: (Diario La Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 

 

 



 

 

Tabla 27: Matriz 5- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Motociclista 

encuentra su 

muerte de regreso a 

casa  

29 de agosto 

de 2016 

La rectificación fue 

pedida, por los 

familiares de la 

víctima, ya que la 

persona que 

falleció no se 

encontraba en 

estado de 

embriaguez como 

se detalla en la nota 

La nota fue verificada x   

La noticia no tenía 

datos exactos, por 

lo que el periodista 

y el medio de 

comunicación 

aceptaron el error. 

La nota publicada fue 

contrastada 
  x 

La nota publicada fue 

precisa 
  x 

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

  x 

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

  x 

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se respeta 

cada uno de los derechos a 

la reserva de fuente y el 

secreto profesional 

x   

Fuente: (Diario La Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 

 

 

 



 

 

Tabla 28: Matriz 6- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Supervisores del 

Simert se sienten 

inseguros 

06 de 

septiembre de 

2016 

La rectificación fue 

solicitada por Javier 

Álvarez, jefe de 

Comunicación del 

Municipio de 

Ambato. En el 

oficio se detallan 

los concursos que se 

hicieron para la 

nueva empresa que 

haría cargo del 

Simert y que el 

Municipio no tiene 

nada que ver con el 

problema de los 

supervisores. 

La nota fue verificada x   

En la nota 

periodística nunca 

se toma en cuenta al 

Municipio de 

Ambato, y se buscó 

contrastar la 

información con la 

nueva empresa 

encargada de los 

supervisores del 

Simert, aun así la 

rectificación fue 

publicada. 

La nota publicada fue 

contrastada 
x   

La nota publicada fue 

precisa 
x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

x   

En la construcción de la 
noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

x   

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se respeta 

cada uno de los derechos a 

la reserva de fuente y el 

secreto profesional 

x   

Fuente: (Diario La Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 

 

 

 

 



 

 

Tabla 29: Matriz 7- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

UPCs quedaron 

abandonadas en 

varios sectores 

de la ciudad 

12 de 

septiembre de 

2016 

La rectificación 

solicitada por 

Gonzalo Guevara, 

jefe de la Subzona 

de Policía de 

Tungurahua No. 

18. Guevara detalla 

que él no dijo que 

el estudio técnico 

que realizó 

Senplades disponía 

el cierre de las 

UPCs, peor aún 

que por falta de 

recursos y de 

estudios no se haya 

implementado 

dicah distribución. 

La nota fue verificada x   La información en la nota 

periodística era la correcta, ya 

que en la grabación señala 

claramente: "el tema de la 

redistribución de las UPC 

obedece a una política de 

Estado, en una redistribución 

dispuesta bajo una norma 

técnica dada por Senplades en 

la que políticamente se podría 

decir estamos determinados 

por zonas, subzonas, distritos, 

circuitos y subcircuitos, y 

nosotros tenemos que llegar 

hasta el nivel de subcircuitos 

donde debería existir una UPC, 

pero por temas todavía de 

economía y de estudios están 

proyectadas para los siguientes 

años completar este modelo de 

gestión política...". Aun así la 

rectificación fue publicada. 

La nota publicada fue 

contrastada 
x   

La nota publicada fue 

precisa 
x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra 

y reputación de las 

personas 

x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la 

difusión de información 

x   

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se 

respeta cada uno de los 

derechos a la reserva de 

fuente y el secreto 

profesional 

x   

Fuente: (Diario La Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 

 

 

 

 

 



 

 

Tabla 30: Matriz 8- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Hasta 300 

dólares se cobra 

por un cupo en 

colegios fiscales 

del centro 

26 de 

septiembre de 

2016 

La rectificación 

solicitada por Fabio 

Monar, coordinador 

Zonal 3 de 

Educación, 

menciona que la 

nota es imprecisa, 

descontextualizada 

y con falta de 

precisión 

La nota fue verificada x   El error que se 

encuentra en esta 

noticia es que no se le 

envío correos 

electrónicos al 

Coordinador Zonal de 

Educación, por lo que 

se rectificó con esa 

información. Aunque 

se le realizaron varias 

llamadas, no fueron 

contestadas, por lo 

que no fue posible 

tener la fuente oficial. 

Asimismo, en el 

oficio se piden los 

nombres de las 

fuentes del material 

periodístico, lo que no 

fue entregado 

respetando el derecho 

a la reserva de la 

fuente y el secreto 

profesional.  

La nota publicada fue 

contrastada 
  x 

La nota publicada fue 

precisa 
x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

x   

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se 

respeta cada uno de los 

derechos a la reserva de 

fuente y el secreto 

profesional 

x   

Fuente: (Diario la Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 

 



 

 

 

Tabla 31: Matriz 9- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Acuerdo 

Nacional por el 

Cambio no 

define candidatos 

por Tungurahua 

13 de octubre 

de 2016 

La asambleísta 

Betty Jerez solicitó 

la rectificación, ya 

que en la nota se la 

nombra como que 

ha asistido a las 

primarias en 

Salasaca. 

La nota fue verificada   x 

En la noticia Lenín 

Tipán, coordinador 

de Unidad Popular 

menciona que Betty 

Jerez estuvo 

presente en las 

primarias en 

Salasaca, pero la 

Asambleísta 

desmintió esto con 

la rectificación. El 

error fue del 

periodista al no 

contrastar la 

información. 

La nota publicada fue 

contrastada 
  x 

La nota publicada fue 

precisa 
  x 

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

  x 

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se respeta 

cada uno de los derechos a la 

reserva de fuente y el secreto 

profesional 

x   

Fuente: (Diario la Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 

 

 



 

 

 

Tabla 32: Matriz 10- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Padres hacen filas 

para conocer las 

notas de sus hijos 

23 de 

noviembre de 

2016 

La rectificación fue 

solicitada por 

Rafael Silva, 
director de la 

Dirección Distrital 

de Educación 

18D01, ya que de 

acuerdo a las 

autoridades, solo se 

dieron casos 

aislados de padres 

que tiene que asistir 

a las unidades 

educativas para 

conocer las notas, 

ya que existe la 

plataforma digital 

'Educar Ecuador' 

La nota fue verificada x   

Para la construcción 

de la noticia el 

periodista 

comprobó que los 

padres de familia 

hacían filas para 

conocer las notas de 

sus hijos, aun así el 

medio estuvo en la 

obligación de 

publicar la 

rectificación. 

La nota publicada fue 

contrastada 
x   

La nota publicada fue 

precisa 
x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

x   

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se 

respeta cada uno de los 

derechos a la reserva de 

fuente y el secreto 

profesional 

x   

Fuente: (Diario la Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 



 

 

 

 

 

Tabla 33: Matriz 11- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Jueza de 

Tungurahua es 

denunciada por 

supuestos casos 

de corrupción  

25 de 

noviembre de 

2016 

El pedido de 

rectificación fue 

solicitado por 

Geovanny 

Altamirano y 

Nancy Redrobán, 

donde detallan que 

en la nota existen 

innumerables 

imprecisiones, 

indebida 

contrastación y nula 

verificación de la 

información. 

La nota fue verificada x   Aunque Diario La 

Hora se vio en la 

obligación de 

rectificar la noticia, la 

nota periodística fue 

realizada con 

documentos que 

fueron ingresados 

como denuncias al 

Consejo de la 

Judicatura. En la 

misma nota consta la 

versión de la señora 

Redrobán por medio 

de un escrito emitido 

por Geovanny 

Aguilera, abogado de 

la Jueza. Además de 

haber salido 

publicada la noticia, 

la Jueza fue destituida 

por negligencia.  

La nota publicada fue 

contrastada 
x   

La nota publicada fue 

precisa 
x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

x   

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se respeta 

cada uno de los derechos a 

la reserva de fuente y el 

secreto profesional 

x   

Fuente: (Diario La Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 

 



 

 

 

Tabla 34: Matriz 12- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Apuñalan a 

menor por 

robarle 

30 de 

noviembre de 

2016 

La rectificación fue 

solicitada por el 
coronel Janio 

Bustillos, jefe de la 

Subzona de Policía 

Tungurahua No. 18, 

ya que según la 

Policía se 

cumplieron todos 

los parámetros de 

seguimiento en este 

caso, pero la 

hermana de la 

víctima la Policía 

no llegó al hospital 

a recoger la versión 

de la joven. 

La nota fue verificada x   

Para evitar tener 

sanciones e ir a la 

Supercom el Diario 

se vio en la 

obligación de 

publicar la 

rectificación 

solicitada, aunque se 

tiene la versión de la 

hermana de la 

víctima. 

La nota publicada fue 

contrastada 
x   

La nota publicada fue 

precisa 
x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

x   

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se respeta 

cada uno de los derechos a 

la reserva de fuente y el 

secreto profesional 

x   

Fuente: (Diario la Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 



 

 

 

 

Tabla 35: Matriz 13- plan de recolección de datos 

Titular noticia 

rectificada 
Fecha Razón ítems de calificación Si No Observación 

Subcentro de 

salud, obras 

interminables 

21 de 

diciembre de 

2016 

La rectificación fue 

solicitada por Boris 

Velásquez, 

coordinador Zonal 3 

de Salud ya que 

supuestamente el 

titular como el 

contenido no se 

ajusta a la realidad, 

es impreciso, 

prejuiciado y mal 

intencionado 

La nota fue verificada x   

El medio de 

comunicación 

constató como iba el 

avance de las obras 

de los centros de 

salud que se 

construyen en 

diferentes partes de 

la provincia, donde 

se evidenció que 

todavía no estaban 

concluidos.  

La nota publicada fue 

contrastada 
x   

La nota publicada fue 

precisa 
x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la honra y 

reputación de las personas 

x   

En la construcción de la 

noticia se respeta la 

verificación,  

contextualización y 

contrastación en la difusión 

de información 

x   

En la construcción de la 

noticia se ejerce y se respeta 

cada uno de los derechos a 

la reserva de fuente y el 

secreto profesional 

x   

Fuente: (Diario La Hora, 2016) 

Elaborado por: Grace Infante 



 

 

Comprobación de la hipótesis 

De 13 rectificaciones solicitadas solo dos debían proceder, pero aun así Diario La Hora 

Tungurahua las publicó. Aunque se siguen trabajando temas duros (portada) el derecho 

a la rectificación de la Ley de Comunicación sí incide en el ejercicio periodístico en 

Diario La Hora – Tungurahua, porque está el miedo de los periodistas y editores que, 

aunque la nota sea bien trabajada la rectificación llegue y más aún esa pueda ir a un 

proceso en la Superintendecia de Comunicación (Supercom), y con esto de acuerdo a 

la multa el periódico podría cerrar.  

Conclusiones  

 No existe un buen entendimiento de la Ley Orgánica de Comunicación sobre 

su aplicación por parte de los beneficiarios.  

 El uso mayoritario del artículo 23 sobre la rectificación de la Ley Orgánica de 

Comunicación es por instituciones públicas antes que por personas naturales. 

 Hay un uso por conveniencia y repetitivo del artículo 23 sobre el derecho a la 

rectificación de Ley Orgánica de Comunicación. 

 Las posibilidades de defensa son reducidas frente a un pedido de rectificación, 

ya que todas las publicaciones que han sido enviadas han sido publicadas, por 

temor a sanciones de los entes reguladores. 

 85% de las rectificaciones solicitadas no procedían.  

Recomendaciones 

 Deberían los funcionarios encargados del área de comunicación en las 

instituciones públicas conocer a fondo el artículo del Derecho a la rectificación 

de la Ley Orgánica de Comunicación.  

 Deberían tener la posibilidad de defenderse los medios de comunicación frente 

a la petición rectificaciones de los temas que no sean procedentes. 

 Los ciudadanos deberían conocer a profundidad la Ley Orgánica de 

Comunicación, para que puedan hacer uso de sus derechos.  



 

 

 Capacitar a los periodistas sobre los derechos que tienen de acuerdo a la Ley 

Orgánica de Comunicación para el ejercicio profesional. 

 La Asamblea Nacional debería revisar la pertinencia o no de la Ley Orgánica 

de Comunicación y el artículo referente a la rectificación. 
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